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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R s i n a  Doña María 
Cristina (0. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Ástúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegraficos de felicitacion.
Se hanrecibido en este Ministerio telegrama® y eomuni- ea-etones de felicitación ae las Autoridades y íaccionarios s i 

guientes:
Alcalá.dje .Henares*—E l Juez de primera instancia, Pro » ) t o r  fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares.
Almansa.—E l Juez'de primera, instancia, Promotor fiscay  subalternos del Juzgado.
A ñdújár.—El Juez de primera instancia, el municipal 2 suplente, sus respectivos Fiscales y Auxiliares subalternos. *
Añntequbra.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fis cal y auxiliares del Juzgado. 4
Calahorra,,—E l Juez de primera instancia, el municipal Registrador de la propiedad y Promotor fiscal del partido.
C alatayu d .—E l Juez de primera instancia, Prom otor fiscal y auxiliares del Júzgado.
■Chiclaiía.-—E l Juez de primera instancia y Promotor fiscal

Daroca.—E í Juez de primera instancia y  Promotor fiscal
Jaén.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Jues y  F iscal municipales y auxiliares de ámbos Juzgados.
L érida.—E i. Juez de primera instancia, Prom otor fiscal } demás individuos dependientes del Juzgado.
M olina d e  Aragón.—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador ds la propiedad y auxiliares del Juzgado.
M ontblanch.—El Juez de primera instancia, Promotor fis- cal* Escríbanos y subalternos del Juzgado.
Motil-la  del P alancar.— El Juez de primera instancia Promotor fiscal y demás funcionarios.
Oviedo,—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de La propiedad y Juez municipal.
F a l e n c i a .— El! Juez da primera instancia, Prom otor fiscal Registrador de U  propiedad y actuarios del Juzgado.
Salam anca.— IEI Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
S k g o v ía .— E l Jut'-z de primera instancia y Prom otor fiscal,
Sigüsnza.-—El Juoz de primera instancia y Promotor fiscal,
Valdepeñas.—E l /u e z  de primera instancia, Promotor fiscal, Escribanos y dem ás dependientes del Juzgado.
V a lla d o lid .—Los J ucees de primera instancia y Prom otores fiscales de aquella capital.
Logroño 8 — Alcalde Presidente á Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. con motivo de la fausta nueva del embarazo de S. M. la Reina, a quienes desean in mensas felicidades para su bien y el de la patria »
Córdoba 8.—E1 Gobernador á* Ministro de la Gobernación: 

t «Se^ba can tacto un solemne Te fieum, con asistencia de todas l&s A u t o r a ,e s  civiles, militares y  numerosísimo público, en atfoion de grac/as por el fausto suceso que anunció la Gaceta dei día 85 de Abril último.»
Oviedo 8. Gobernador á Ministro de la Gobernación:«Eha este momento se ha terminadlo el solemne TeDeum y 

misa dü rogativa, que ha tenido lugar en la Santa Iglesia Catedral, y al que han concurrido todas la s Autoridades civiles y m ilitares, Ayuntam iento, Diputación provincial y demás corporaciones y funcionarios del Estado, haciendo votos fervientes para que el Todopoderoso conceda á ;S. M. la Reina un fehz aluíübramiento, y á España un sucesor en el Trono que 
•continúe h  em  prósperera iniciada por S. M. el Rey (Q. D. G.)»

M álaga 8.—Gobernador á Ministro de la Gobernación:«Hoy f>9 ha-cantado - m  solem ne TeDeum  cu-la Catedral

en acción de gracias por hallarse S* M. la Reina en el quinto mes de su embarazo, concurrienao todas las Autoridades, corporaciones y funcionarios de las diversas clases del Estado, que se asocian al júbilo general por un suceso de feliz augu
rio para la augusta dinastía de nuestros Reyes.*

V alladolid 8.—Gobernador á Ministro de la Gobernación: «Acaba de tener lugar un solemne Te Deum en la Catedral de esta capital, presidida por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, 
y asistencia de todas las Autoridades y corporaciones, y un público numeroso, por el embarazo de S. M. la  ̂ Reina; y el viernes se celebrará rogativa pública por su feliz alum bra
miento.»

Z amora 8.—El Gobernador 4 Ministro de la Gobernación: 
«Con asistencia de las Autoridades civiles, m ilitar y jud icial y todas las demás corporaciones, se ha cantado en la Catedral hoy solemne Te Deum y rogativa con motivo del fausto 

¡ suceso que tanto interesa á la Nación y á la Augusta Fam ilia Real.»
Caudilla 8.—Alcalde al Ministró de la Gobernación:«En nombre del Ayuntamiento y de todo el vecindario, felicitan á SS. MM. por la feliz noticia del' embarazo de S. M. la Reina, haciendo votos por que tenga un térm ino,feliz.*
L ogroño (Nájera) El Alcalde á Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el plausible motivo del embarazo de S. M. la Reina.»
P amplona (Ancin) 8.—Alcalde á Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. por la  fausta noticia del embarazo de S. M. la Reina.»
E spronceda 8.— Alcalde á Ministró de la Gobernación:«El Ayuntamiento felicita á SS. MM., deseando á la Reina m i feliz resultado para bien general de la Nación, y de su F amilia en particular.»
P amplona (Urdían) Alcalde á Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento felicitad SS. MM. por el fausto suceso del embarazo de S. M. la Reina, y hace votos por que el Cielo . le conceda mil felicidades.»
Torralba/8.—Alcalde á Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. por tan fausto suceso, y mandan á los piés de Reyes tan queridos su amor y adhesión á la dinastía legítima.»
P amplona (Ech&k/r) 8.-—Alcalde á Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento, siempre fiel á sus legítimos Reyes, como lo es S. M., ha recibido con, júbilo la  fausta nueva del em barazo de nuestra excelsa é incomparable Reina Doña María Cristina. Con este motivo no cabe duda que la patria llena de esperanzas ve con júbilo tan legítimo regocijo, haciendo votos de adhesión profunda é inquebrantable.»
Toledo ¡(Cebolla) -8.— Alcalde á Ministro de la Gobernación: «El Ayuntamiento felicita respetuosamente é SS. MM. por el feliz suceso del embarazo de S. M. la Reina, á quien desean toda clase de felicidades.»
Gerona (Pontos) -8.—Alcalde á Ministro de la Gobernación: «El Ayuntamiento felicita á SS. MM. con motivo del fausto acontecimiento de hallarse S. M. la Reina en el quinto mes de 

ísu embarazo.»
B urgos 8.—Gobernador á Ministro de la Gobernación:«Con asistencia de todas las Autoridades, Diputación pro— vi&eial, Ayuntamiento y demás corporaciones civiles y m ilitares ha tenido lugar en el di-a de hoy en esta Iglesia Metropolitana unL solemne misa de rogativa por el feliz término del, embarazo de S. M. la Reina.»
P a m p lo n a  8.—Gobernador á Ministro de la Gobernación: «En este momento acaba de llevarse á efecto un solemne^ TeDeum con motivo deí fausto acontecimiento del embarazo' de S. M. la Reina, habiendo asistido á Ja Catedral el Sr. Obispo y todo, el Clero, Jefes y Oficiales de la guarnición, funcionarios públicos, comisiones de las Juntas, Diputación provin cial, Director y Profesores del Instituto y una gran concurren- cía de particulares.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscrieion nacional para el socorro de las desgraciar  
ocasionadas por la inundación .

Pesetas.^

D. Em ilio R uiz de Salazar, D irector de j
El M agisterio E spañol. . . ; ................... ' 1$*75 j

< Pesetas-
El Sr. Presidente de la Junta de Sena

dores y Diputados, valor al cambio 
de 5*10 de francos $1.000 en dos li
branzas del Tesoro francés, remitidas 
por eí Cónsul general de España en 
Argel, como nueva entrega de lo re
caudado hasta el 10 de Enero de 1880 
por el Comité de Socorros, bajo la pre
sidencia de dicho Sr. Cónsul................  80.588*83

El Sr. Presidente de la Junta de Senado
res y Diputados, por el importe de una 
letra sobre-Madrid de pesos fuertes 
$8.765*58,,entregadas por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Ultramar, como 
remesa del Sr. Gobernador general de 
Puerto-Rico por producto, en virtud 
de la suscrieion abierta en aquella 
isla, de los donativos hechos por el 
Ejército, Marina, Autoridades, corpo
raciones, funcionarios, empleados y  
particulares de la misma, según re- _  
laeion..............................................................  143.887*90

, Pesos. Centavos.

Excmo. Sr. Gobernador general  .........  500
DEPENDENCIAS CENTRALES DEL ESTADO,

Á RAZON DE UN DIA DE HABER.
Comandancia principal de M arina  140*93
Departamento marítimo de A guadilla .. 15*85
Gobierno militar, cuerpos, institutos y

clases del E jército .. . . . ...............   1.669*43
Excma. Audiencia del territorio  180*55
Excmo. Consejo Contencioso-adminis-

tra tiv o ............................... .........................  17*95
Juzgado de primera instancia de San

F rancisco.  ..............................................  67*75
Idem id. de Catedral.....................     78*90
Idem id. de Arecibo.....................................  145*88
Idem id. de M ayagüez  ' 34*85
Intendencia general de H acienda.  561*46
Secretaría del Gobierno general  55*85
Inspección general de Obras públicas.. .  • 67*80
Idem id. de Minas.................................... . .  10*84
Idem id. de Montes  ................... 18*59
Idem id. de T elégrafos.. . .   .....................  87*84
Administración general de Correos . . . .  97*45
Presidio provincial..  ....................   68*33

T o t a l  moneda corriente 7. 3.740*75
Equivalente en moneda oficial á .. . .  3.553*71

Relación 'de las cantidades con que han 
contribuido los pueblos, la Exorna. D i
putación provincial y cas empleadosf 
Ims de la Beneficencia y las Secciones 
diü cuerpo de Orden público, cuyos do- 
n a tivo s van comprendidos en los de los 
M unicipios.

Exorna. D iputación'provincial.  .........  3.157*87
Emple adosada 1.a Exorna. Diputación pro

v in cia l .  ................................................... 66*89
Emplea dae dí ¡ la Benefiuencia   * 37*49

3.861*65



280 5  Mayo de 1880 Gaceta de Madrid.-Núm, 124.

Alcaldes. Fondos Vecinos. TOTAL.
PUEBLOS. -  municipales. _

Petos. Pesos. IPesos. Pesos,

Aguacil lia   £0 50 65*o0 130
A rcc ilo .............. » » 1.050*75 1.050*75
Aguada..............  » * 106 106
Aguas Buenas. .  8 2o 55*96 88*96
Añasco    ..............  > » 223*30 223*30
Adjuntas  70 100 160*42 330*42
Aibonito  0 50 88*50 128*50
A rroy o ...  5 200 102 307
Bayom on  50 » 151*62 201*62
Barranquitas. . .  4 » 51*92 55*92
Barros................  25 100 91*60 216*60
Capital................  218*33 1.100 4.774*02 6.092*35
Carolina. . . 10 » 68*35 78*35
Cáguas......  4 100 162*57 266*57
Cayey . . .  8 150 174*94 330*44
C id ra ...   £5 » 89*65 114*65
Cam uy..............  SO 100 |76*50 196*50
Cíales . .  50 » 50 100
Coroza!  8 i 00 92 200
Cabo-Rojo_____ 20 |850 136*25 406*25
Coamo  * » 456*40 456*40
Ceiba . . . .  10 100 78 188j :
Dorado___  8 125 11*75 89*75
Fajardo    » » ^269 269
Gurabo..............  8 » 70*28 78*28
Guayanilla.......  8 125 102*25 235*25
Guayama  25 » 319*28 344*28
Hato-Grande. . .  » • |204*75 204*75
Hatillo  * * 200 200
H orm igueros... » 50 130 180
Humaeao  » 300 228 528
Isabela................ > * 266*96 266*96
Y auco  » 200 214*69 414*69
Y abucoa ........... 16 200 *31*73 347*73
Juncos........  2 100 43*50 145*50
Juana Diaz-------. 25 500 305*42 830*42
Loiza................... 3*13 » 131*08 134*21
Lares...........  5 300 286*50 591*50
Luquillo............  16 58 56*88 130*88
Manatí.........  10 250 126*25 382
Morovis ♦ > 150 50 200
M oca  » » 60 60
Mayagüez, . . . . .  10 1.000 912*75 1.922*75
Marías.....................  25 » 65 90
Maricao.............  50 100 307*52 457*52
Maunabo............ 4 200 95<90 299*90
Naranjito   35 25 30*25 90*25
N a g u a b o ...  4 100 26 130
Ponce   » 300 1.270*70 1.587*70
Peñuelas  » » 100 100
P ied ra s....-   2 » 16*65 18*65 !
Patillas -----  6 100 74*25 180*25
Quebradillos... . .  70 25 65 160
Rio-Grande  5 40 53*80 98*80
Rio-Piedras  25 » 75 |Q0
R in cón ............... » • 117^66 117*66
Sabana del Pal

m a r ..  16 60 72*25 148*25
San Sebastian. .  .4 50 111*36 166*36
Sabana Grande. . 20 » 56 73
San Germán  20 200 79*25 295*75
Salinas............... 4*25 . 25 45*67 74*9$
Santa Isabel  » » 178*25 178*25
Toa-Alta  8 50 26*75 84*75
Toa-Baja.  4 60 94*62 158*62
Trujillo-Alto—  6 40 45*30 9í<30
Utuado....................  » 500 » gQO
Vega-Alta  i  20 16 37
Yega^Baja  > 100 20 120
Yieques  22 » 247*82 259*30

Sumas . . .  1017*71 7.678 15.716*24 24.411*95

Total correspondiente á la Diputación y depen
dencias provinciales y á los Municipios  27.673*35

Que equivalen eiymoneda oficial á ..................... 26.289*92

TOTAL GENERAL.

Correspondiente á las Autoridades y dependen -
cías centrales moneda corriente.  ________   8.,/40*75

Correspondiente á la Diputación, dependencias 
provinciales y Municipios; moneda corriente. 27.673*35

Total moneda G a r r i e n t e 31,414*10
Equivalente en moneda> oficial. . . . . . . . . .  29.843*40

MINISTERIO DE MARINA

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: Conviniendo tener conocimiento de las con

diciones que reúnan las planchas de hierro laminado y 
hierros de ángulo de fabricación nacional, así en lo con
cerniente á su resistencia y perfección de mano de obra 
como á los precios á que pudieran facilitarse, S. M. el 
R ey (Q. B. G.), con el deseo de que estos productos de la 
industria del país hallen cabida en las aplicaciones de 
nuestra Marina de guerra, sosteniendo la competencia en 
cuanto á bondad con los similares ingleses y franceses re
conocidos hasta aquí en sus clases diversas como muy 
adecuados á los varios usos á que se destinan, ha tenido á 
bien disponer se publique en la G aceta  oficial de Madrid 
un llamamiento á los fabricantes españoles para que estos 
presenten en uno de los Arsenales de la Carraca, Ferrol y 
Cartagena, según la conveniencia ó voluntad de cada cual, 
en fin de Mayo próximo dos planchas, cuyo ancho no baje 
de 80 centímetros y el grueso de 10 milímetros, y dos bar
ras de ángulo de ocho á 10 centímetros de lado; debiendo 
llevar cada plancha y hierro de ángulo la marca de fábrica, 
y acompañarse una noticia donde se detallen los límites 
dentro de los cuales estén comprendidos en la fabricación 
el ancho, largo y grueso de las planchas y dimensiones de 
los hierros de ángulo, los precios de fábrica, y donde ade
más hagan los fabricantes constar si podrían comprome
terse á elaborar hierros de ángulo ó planchas, para cuya 
confección no posean actualmente cilindros á propósito, 
señalando en tai caso el recargo que tuvieran que imponer 
á sus precios por este motivo. Es asimismo la voluntad 
de S. M. se acompañe á la publicación del llamamiento que 
se haga á los fabricantes de planchas y hierros de ángulo 
la unida pota expresiva de las condiciones á que sus pro
ductos han de sujetarse cuando se puedan asimilar á los 
ingleses dé las marcas Best y Best Best, dejando al mismo 
tiempo á los concurrentes en libertad de presentar si ¡os 
fabricaran otros productos más perfectos que puedan 
competir con los de la marca Lowmor.

De Real orden lo digo á V. I. ¿  los fines expuestos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1880.

f DURAN Y LIRA.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros.

CONDICIONES GENERALES RARA EL RECONOpilhENTQ  
DE LAS PLANCHAS. "   /

Las planchas han de sfer perfectamente planas, sus cantos 
rectos y los ángulos á escuadra. Su grueso ha de ser uniforme, 
y no presentarán en su superficie grietas, hendidums, esca
mas, vejigas ni otro defecto de laminado.

En ios cantos no han de presentarse capas superpuestas 
que indiquen una imperfecta soldadura.

Para conocer si interiormente, existen' defectos da lamina
do, ss suspenderán por uno'de sus extremos y golpeando con 
un martillo pequeño han de producir en toda su extensión un 
sonido claro y vibrante, siendo desechada la que no lo produ
jera, en algún punto. Si existiesen dudas, se suspenderá la 
plancha por sus cuatro ángulos, colocándola horizontalménte; 
se cubrirá con una capa delgada de-arena fina, y se golpeará 
ligeramente la cara inferior de la plancha con el martillo; y si 
existiese algún punto en que la arena no saltase, la plancha 
será desechada.

Pruebas referentes d las planchas de primera calidad, 
equivalentes á la marca inglesa Best Best.

En las pruebas de tracción que se hagan sobre un pedazo 
de plancha en ]& prensa hidráulica destinada áeste efecto, han 
de resistir á razón de 8.480 kilogramos por cada centímetro 
cuadrado en sentido de i Jamins-do, y 2.830 en sentido perpen
dicular al laminado.

Pruebas en caliente.
Las planchas de 25 milímetros áe espesor para abajo han 

da admitir éo caliente que se doblen hasta que sus dos ramas 
formen un ángulo de 55 grados cuando la doblez se haga en 
sentido paralelo á la dirección del k  mina do, y 90 cuando sea 
perpendicular, i  la dirección dei krnm do.

Pruebas en frió.
Las planchas, según sus espesores y Ja dirección de la do

bladura respecto al Ja minado, han ue admitir, sin que presen
ten señ&ks de fracturas, los ángulos, siguientes formados por 
sus dos ramas:

Paralelamente ai laminado.
De 25, 24 y 23 milímetros grueso. ........  165 grados
D.j 22, 21 y 20 id. i d  .............   160 id / ‘
De 19,13 y 17 id. id .................   155 id.
De 16, 15., 14,13 y 12 id. id . . . . . . . . . . . . . . .  145 id.
De di, 10 y 9 id. id . .     130 id.
De 8, 7 y tí id. i d       110 id.
De 5 para abajo id. id    . . . . . . . . .  ' 90 id.

PerpendiciBármente >v>1 armiñado»
De 25, 24,23. 22, 21 y 20 müímokrs .‘T-uo-so. 175 grados.
De 19, 18 y 17 id. id 1     170 ' id.
De 16,15,14, 13 y 12 id . . „ .   165 id.
De 11, 10 y 9 id. id   160 id;
De 8, 7 y 6 i L i d    ............ .  . . . . . . .  150 id.
Dq 5 para abajo id. id. . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . .  140 id.

PLANCHAS DE SEGUNDA CALIDAD, EQUIVALENTE Á LA MARCA 
INGLESA BEST.

Esfuerzos de tracción.
Los troz- S 1 v . Olí SOTEf *' i  • ( sil '• •_ < -r. t ' ' < - 1 íUi

Ü .íp-lisi; L-¡ ■ii ,\¿v„ i.fií- Í.' 7* v 'i 1 - Í -V idi '’y-T.E!. r D r EIl-
iiuo-r*, c i s . - tj-i. i. ii\‘ - w ui ¿ 2.670 en .firt-c-*
ñon perpendicular al laminado.

Pruebas en caliente.
Las planehas han de doblarse en caliente hasta formar un 

ángulo de 90 grados cuando la operación se verifique en sen
tido paralelo al laminado, y 60 grados en sentido perpen
dicular.

Pruebas en frió.
Las planchas según sus espesores y la dirección de la do

bladura respecto al laminado, han de admitir sin que pre
senten señales de fractura los ángulos siguientes:

Paralelamente al laminado.
De 25,24 y 23 milímetros da grueso    170 grados
De 22, 21 y 20 id. id      165 id.
De 19, 18 y 17 id. id ...............     160 id.
De 16,15, í*, 13 y 12 id. id .............................  150 id.
De 11,10 y 9 id. id   ...........     135 id.
De 8, 7 y 6 id. id ...........................    125 id.
De 5 para abajo id. i d   .............   105 id.

Perpendicular al laminado.
De 19, 18 y 17 milímetros de grueso  175 grados
De 16,15, 14,13 y 12 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . .  170 id.
De 11, 10 y 9 id. id .  ........ . ........... . . .  v  165 id.
De 8, 7 y 6 id. id   ........• • • • •.............. - • • 160 id.
De 5 para abajo id. id   .\ . . . . . .  .> ., 150 id.

La prueba de doblado de las planchas se verificará colo
cándolas horizont&lmente sobre una mesa de fundición que 
tendrá sus bordes en ángulo recto y la arista formando un 
arco de círculo, cuyo radio será de 12 milíoaetros. La parte de 
plancha que sobresalga de la mesa tendrá, de 7 a l o  centíme
tros, y la que ha de quedar aplicada sobra la masa no bajará 
de un metro cuando la prueba se haga en sentido perpendicu
lar al laminado, y será de todo su ancho cuando se verifique 
paralelamente al laminado.

Además de estas experiencias, y para' cerciorarse de la ca
lidad del hierro, la perfección del laminad^ y la perfecta sol
dadura de las placas, se someterá 3a plancha da ensayo al 
Agujereado en diversos puntos, abriéndose taladros, cuyo diá
metro será "de tres veces el espesor en las planchas hasta de 
oinea milímetros; de. ios veces hasta 10 milímetros, y vez y 
inedia de este grueso para arriba. El espacio entra los taladros 
será en todos los casos de tres diámetros, y 3a distancia á ios 
bordes igual al grueso do ,3a- plancha.. En la tijera se cortarían 
tiras, tanto én sentido de fá dirección del laminado como en 
sentido perpendicular, cuyo? :a&oho mínimo será el grueso de 
la plaqch$:*,en  ̂estas probas no han de presentarse grietes, ai 
en las éxtreráidadés dél trozó de hierro extraído por el pun
zón, ni en los bordes del agujero de 3a plancha, ni en el corte 
de la tijera, ni tampoco capas interpuestas en el espesor de la 
plancha» que denoten una falta de soldadura., El exájoaen de 
las condiciones genérales ha de hacerse con todas las planchas. 
Para las demás planchas se elegirá una de cada 50, ó fracción 
do 50, que compongan la entrega. Para las pruebas en ca
liente, las planchas han do caldearse al color naranja.

CONDICIONES GENERALES DE LOS HIERROS DE ÁNGULO.

Las barras no presentarán grietas, hendiduras, escamas, 
vejigas ni otro defecto que acuse mala calidad del hierro ó 
defecto de laminado. Los cantos han de ser rectos y limpios.

, Pruebas' fie dracciúii.
Se someterá un trozo de un lado del hierro de un ángulo 

en la prensa hidráulica en sentido áel laminado, y deberá re
sistir un esfuerzo de 3.460 kilogramos por centímetro.

Pruebas en caliente.
Se-tomarán de una barra trozas de unos 30 centímetros de 

largo. En uno de los trozos se aplicará, i¿na sobre o te , las dos 
ramas hasta que se toquen por sus bordes. En otro trozo se 
abrirán sus dos ramas hasta que queden en un plano: con este 
mismo trozo, ú otro que hubiere sido llevado á esta misma 
forma, se doblarán las extremidades en 3a cuarta parte de! 
ahebo total hasta aplicarse hacia el interior sobro el resto del 
ancho del pedazo. A otro pedazo se le dará, volteando los can
tos1 de las ramas y abriendo un poco el ángulo, una forma de 
corazón. En otro pedazo, práviamente apianado, se volteará 
una. extremidad en sentido perpendicular á la fibra. En todas 
estas operaciones e f  hierro no presentará grietas ni roturas. 
Por último, se unirán á calda dos pedazos, quedando perfec
tamente soldados; se practicarán además las pruebas de pun
zón ad o y cortada , que se indican-para las planchas.

Las condiciones generales serán examinadas en todas las 
barras, y por las pruebas se torcerá una bm*s de cada 50 6 
fracción'de 50, Las pruebas en caliente se verificaráñ' al color 
naranja,

Madrid 6 de Abril de 18S0.=E1 Jefe úe la Sección, Pruden
cio de XJrciillu.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional da España:A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
ha venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una Doña 
Joaquina García Vicuña,-como madre y representante del 
menor D. Ensebio Calón ge-y García, á quien representa el 
Doctor D. Diego Vahamonde y de Sauz, demandante, y'de 
la otra la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la orden 
del Poder Ejecutivo de 8 de Marzo de 1873, por la que se 
denegó ai Calón ge el grado de Teniente y su antigüedad 
desde Setiembre de 1868.

Visto:
Visto'el expediente gubernativo, del. que aparece:
Que D. Ensebio Calonge y García faé nombrado Alfé

rez de menor edad en 24 de Febrero de 1863, expidiéndo
sele el Real despacho de su empleo en 9 daMarzo siguiente, y que en 14 de Diciembre de 1864 comenzó á prestar serví-* 
ció efectivo á las órdenes del Director general d̂e Estado 
Mayor, siendo oiootinaclo en prinoip’io ciei ano siguiente ¿u 
batallón provincial de Ciudad-Real, núm. 30, continuando 
sin: embargo en el desempeño de las funciones de Ayudante
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de órdenes del expresado Sr. Director general de Estado 
Mayor, cubriendo plaza reglamentaria en el expresado bata
llón provincial:  ̂ , , , 0 4 ..

Que en esta situación continuo basta el mes de betiem- 
bre de"l868, en que fué declarado de reemplazo, concedién
dosele en Noviembre siguiente seis meses de licencia para

el ^u^cum plido  el término de la licencia, y no habiéndo
se presentado ni justificado su existencia el Alférez Calon- 
ge se propuso por la Dirección de Infantería que fuese 
dado de baja en el Ejército con arreglo á las disposiciones 
vigentes; y que conformándose el Ministerio de la Guerra 
con esta V °P ües*'a’ declarado de baja el demandante 
por orden del Regénte del Reino de 7 de Abril de 1870:

Q u e  contra esta orden recurrió el Calonge al Ministe
rio, y prévio informe del Consejo Supremo de la Guerra, se 
declaró nula la baja por Reai orden de 7 de Octubre de 1871, 
disponiendo que se le pusiera desde luego en posesión da 
su empleo con abono de cuanto en derecho le correspon
diera desde la fecha en que llenó las condiciones exigidas, 
que fué al cumplir los 16 años de edad: . . . .

Que posteriormente recurrió el Catonge al Ministerio 
solicitando que se le reconociera en el empleo de Teniente 
que habia obtenido la antigüedad desde £9 de Setiembre 
de 1868, en que debió haber recibido el grado de dicho em
pleo con arreglo al decreto de 10 de Octubre del mismo 
año; y que oido el informe de la Sección de Guerra y Ma
rina def Consejo de Estado, fué de dictamen que correspon
día al Calonge la antigüedad que solicitaba:

Que remitido de nuevo el expediente con mayores da
tos á informe de la misma Sección, opinó que debia dés- 
estimarse la solicitud de Calonge por estar comprendido 
en las disposiciones de las órdenes de 7 de Marzo de 1869 
y 6 de Marzo de 1871, que fijan la edad en que los Oficia
les de menor edad pueden entrar á servir sus cargos;

Y que conformándose el Ministerio con dicho dictámen, : 
denegó la solicitud del interesado en 8 de Marzo de 1873.

Yistas las actuaciones contenoioso-administrativas se
guidas en el Tribunal Supremo y posteriormente en el 
Consejo de Estado, de las que resulta:

Que en 14 de Julio del minino año 1873 acudió el Doc
tor D. Diego Vahamonde y de San'z, en representación del 
menor D. Ensebio Calonge y García, con demanda ante el 
Tribunal Supremo solicitando que se declarase procedente 
la via contenciosa, y que en su dia se revocase la orden 
impugnada:

Que declarada procedente la via úóntenfeib^  
la demanda y emplazado el Ministerio fiscal pá^á (|üe la 
contestase, evacuó el trasladó soliditándo l a ^  
la Administración y la eonfirmáeion de ia orden récíamáña.

Visto el art. 4.®, tít. 26f tratado 2.° de las Ordenanzas 
generales del Ejércttb^ en el queose dispone que la anti
güedad de los Oficiales de menor edad no ha de regularse 
por la data de sus patentes, sino desde el dia en que hicie
ron constar haber principiado á hacer servició- con certi
ficación del Inspector general, que no debetá darla sin lá 
seguridad de que por su capacidad, aptitud y suficiente 
vigor es digno de obtenerla el Oficial que con ella se ha
bilita: , ...... . .

Vista la Real orden de 7 de Ehero de 1854, en cuanta 
prescñbe que los Oficiáis de menor edad sufran el corres
pondiente exámen al cumplir los 18 años; y que en’el casó'' 
de salir aprobados, se les expida el Real dópacho, pudiendo 
optar desde la fecha del acta al abono de sueldo1 y an ti
güedad: . ;

Visto el art. A.°del decreto-ley de 10 de Octubre de 1868, 
expedido por el Gobierno provisional, por el que se Conce
dió á todos los Jefes, Oficiales y clases de tropa desde Te
niente Coronel á cabo inclusive, de todas las armas é insti
tutos del Ejército y Armada, aunque se hallaran en situa
ción de reemplazo, el grado del empleo inmediato al que 
disfruten, añadiendo que los que se hallasen graduados ob
tendrían el empleo inmediato superior:"

Visto el art. 3.° del mismo decreto, en el que se fija la 
fecha de 29 dé Setiembre del propio año para contar la 
antigüedad de la gracia:

Vista la orden del Poder Ejecutivo de 7 de Marzo de 1869 
y la Real orden de 5 del mismo mes de 1-871, prescribién
dose en la primera que los Oficiales de menor edad no ejer
zan las funciones de su empleo hasta cumplir 18 años, y 16 
según la segunda:

Considerando que si bien el Alférez de menor edad Don 
Ensebio Calonge y García empezó en 14 de Diciembre 
de 1864 á ejercer las funciones de su empleo sin haber 
llenado previamente los requisitos establecidos en fa Real 
orden de 27 de Enero de 1854, lo hizo en cumplimiento de 
un soberano mandato, que como militar no podia desobe
decer, y que por lo tanto no pueden serle imputables, ni la 
infracción de la Real orden citada, ni sus indeclinables 
consecuencias:

Considerando que cualesquiera que sean las irregulari
dades deque adolezca la disposición ya citada de 14 de Di
ciembre de 1874, es un hecho consumado que D. Ensebio 
Calonge entró por virtud de ella en legítima posesión del 
empleo de Alférez de infantería con antigüedad y goce de 
sueldo, en cuya situación se encontraba cuando por decreto 
del Gobierno Provisional de 10 Octubre de 1868 se conce
dieron gracias extensivas á todos los Oficiales del Ejército: 

Considerando que, según lo dispuesto en el referido de
creto, y con presencia del émpleor y destino que Calonge 
servia en la fecha 4e ..su pxpedicióhv obtepér
el grado de Teniente, con ,61 cuaí aparece invesíidofén co
municaciones posteriores emanadas del Ministerio de la 
Guerra y de la Dirección general de Infantería;

Y considerando que las órdenes de 7 de Marzo de 1869 
y 5 de Marzo de 1871, que fijaron, la primera 18 años, y la 
segunda 16 de edad mínima para que los Alféreces empe
zaran ¿ servir sus emp leos, sólo pudieron produóir respec
to al Alférez D, Eusebio Calonge efectos de suspensión en 
el ejercicio de sus funciones hasta Cumplir Ja  edad indi
cada, pero de ningún modo la anulación dedos beneficios 
que legalmente y con anterioridad habia adquirido como 
Oficial del Ejército en activo servicio; :c

Conformándome con lo consultado por la Sala J®

i Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que asistie- 
| ron D. Pedro Nolasco Ae: loies, Presidente; D. Tomás Re- 
\ tortiilo, D, Félix Ga •* ú : Gómez, el Marqués de la Rivera,
¡ D. Pascual fíayarri, 'dsteban Martínez, D. Guillermo 
| Chacón, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
í D. Feliciano Perez Zamora y D. Francisco de la Rocha, 

Vengo en declarar que el Alférez D. Ensebio Calonge y 
García tiene derecho al grado de Teniente con antigüedad 
desde el 29 de Setiembre ele 1868, y en dejar sin efecto ia 
órden de 8 de Marzo de 1873.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos ochenta= ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas clel Castillo.»

PubIicaeion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c eta : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion  de  la  C aja  general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre
san á continuación para el tíia 5 del corriente, de diez á dós 
.-de la  tarde:

Intereses de depósitos necesarios
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios.

Al 7 y  medio por \ 00,

Carpeta núria. 806 de señalamiento.

Al 4 por 400.

PrM er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ro s  4.577 á 4.580 de señalamiento.

¡Sbgñnda id. de 1875, carpetas’M  meros 4.370 á 4.373 de id.
Primer id. de 1876, carpetas números 3.963 á 3.966 de id.
Segundo id. de 1876, carperas números 3.697 á 3.701 de id.
Primer id. de 1877, carpetas números 3.464 á 3.469 de id.
Segundo id. de 1877, carpetas números 3.195 á 3.202 de id.

-/Anualidad de 1878, carpetas números 3.128 4 3.138 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 2,980 á 3.020 

de id.
Madrid í.® de Mayo de 1880.—El Director general, Javier 

Cavestany.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección .general  
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de fábrica extranjeras, cuya propiedad 
se ha reconocido en España durante el segundo semestre 
de 1879.
Número 584 del expediente.—-Sres. Van Duser y Richard.— 

: Fecha del reconocimiento, 26 Diciembre 1879.-—Objetos ó pro» 
ductos que distinguen, productos restauradores del cabello.

Núm. 683 del expediente.—D. Francisco Vilhelm.—Fecha 
del reconocimiento, 7 Setiembre 1879.—Objetos ó productos 
que distinguen, productos farmacéuticos.

Nüíh. 716 del expediente.—Sres. Víssiere y compañía.— 
Fecha del reconocimiento, 24 Julio 1879.—Objetos ó productos 
que distinguen, productos esmerilados (tres marcas).

Núm. 729 del expediente.—Sres. Trebucien é hijos.—Fecha 
del reconocimiento, 26 Diciembre 1879.—Objetos ó productos 
que distinguen, café llamado Des gourmets.

Núm. 737 del expediente.—D. Francisco Gardy.—Fecha del 
reconocimiento, 26 Diciembre 1879.—Objetos ó productos que 
distinguen, productos farmacéuticos.

Madrid 28 d© Febrero de 1880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Lumbrales y Ciudad- 
Rodrigo, en la provincia de Salamanca.

1.* El contratista se obli¿®^ñónducir a caballo y diaria
mente de ida y vuelta déátfé’Ahbmbralcs a Ciudad-Rodrigo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dismbuyenclo los paqueteé, 
certificador y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que dfe ellos parten á otros desti
nos, y observando para su recépeíon y entrega Jas prescripcio
nes vigentes.

2.* La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en hueve horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así eomoM&& 
horas de entrada y salida en los-pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la hüsma segúnconv6:li
ga &l mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen débi- 
i d amen te pagará el contratista en papei de ¿ú hitas la de 5
pesetas por cada cuarto de kore, y á ia tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonanao aquel jos perjhí- 
cios que jsa or%ineñ al E i^d o . . -

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea J á  juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5G .m condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la com • non en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en - ^ con
duzca ia correspondencia, preservándola de la bu ‘vi y de
terioro.

7b Será también de su obligación correr los < \ * Aliña
rlos del servicio que ocurran, cobrando su impev : meció 
establecido en el reglamento de Postas.

8/^ La cantidad en que quede rematado este ¡‘vicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la reiV Admi
nistración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados ur -Me el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la Apro
bación superior de la subasta.

10, Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento' 
ai centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.
J  Ai. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho ¿indemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará aí contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones quo correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo* se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en. 
méños.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ebvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Este, última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la  cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista* unida al expediente del 
Gobierno civil ó a  lia escritura.

15. El contratista satisfará e l importe de la inserción del 
anuncio én la  Gagbta , cu y o  justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por  
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin próvio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se* 
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en-este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aqüel basta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Ga c eta  d e  Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Ciudad-Rodrigo y 
La Fregenrda, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia-A5 de Mayo, Ala una de la tarde* y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse Como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme ai Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á k s  disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados* ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Salamanca para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, seguirlo prevenido en Réal 
órden-eireular de 24 de Enero de A860, inmediatamente que 
reciba Ja adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de-la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque terminé el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no áe disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
ftventa con recursos para desempeñar el Servicio qu% solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mente que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fajada para dar principio al acto, y 
uña véz entregados no se podrán retirar.

24. Para extender Ms proposiciones se observará la fór
mula siguiente í1
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*D. F. de T., natural d e .. . . vecino d e .. .  • . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lumbrales á Ciudad-Rodrigo y viceversa por el precio'de. 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible so remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1871.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 89 de Abril de 188(X«E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones "bajo las que se saca & pública subasta la conducción
diaria del corno de ida y vuelta entre Logroño y Villanueva
de Cameros.
i.* El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Logroño á Villa
nueva de Cameros toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

8.* La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese- 
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Logroño.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Sí durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distan í ia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra^ 
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizácion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

15.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de

Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £9 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5,° 
vial Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Logroño y Alcalde de Torrecilla de Ca
meros, asistidos de ios Administradores de Correos de los mis
mos puntos, ei dia 17 de Mayo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.CO0 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será eondicion precisa 
constituir préviamente en la  Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Logroño para la formalizacion 
d© la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, a s í. como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito.prevenido en la eondicion anterior, y una 
certificación expedida por el Aloalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

■D. F. de T., natural de   vecino de. ; . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Logroño á Villanueva de Cameros y viceversa 
por el precio de “pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Sí de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 89 de Abril de 1880.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduGCion
diaria del correo de ida y vuelta entre Salamanca y Sequeros.
1 /  El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

de ida y vuelta desde Salamanca á Sequeros toda la correspon- 
f dencia y periódicos que le fueren entregados, sin- excepción de 
ninguna clase, distrihuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo deh tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.4 La distancia de 71 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 13 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.' Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista ei número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que seycón- 
duzcá la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr Kg extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando suj^hporte al precio es
tablecido en el reglamento de P o s t a s . ,^

8.a La cantidad en que qued^bm atado este servicio se 
satisfará por mensualidades veyjfdas en la referida Adminis
tración principal de Correos, iferSalamanca.

9.a El contrato durará/buatro años, contados desde el dia 
que se fije para princip ia el servicio al comunicar la aproba- 
oion superior de la subasta.

10. Tres meses ár^es de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á firx de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de

celebrarse dos ó más licitaciones, el contratí t t !i*\ obliga
ción de continuar prestando el servicio por es ¿ g ”
ses más, bajo el mismo precio y condiciore s ( das.'S* 
no se despidiera á pesar de haber terminado i/omiso*
se entenderá que sigue desempeñándolo por i j t p e ía n -
do en este caso reservado á la Administi acio ? ^echo de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse i a des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Direccióng e 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará ej aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo' nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de sü otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de lianza res
pectivo, y copia literal de. la carta de pago, así corno si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido eil. el art 5* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término qute se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la  Administra
ción pública, podrá esta ej ercer su acción contra la fianza y  
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta  d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Sequeros, asisti
dos dé los Administradores de Correos de los misinos pun
tos, el dia 17 de Mayo, á la una de la tarde, y en si local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición -precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando si* importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
las 'disposiciones vigentes el dia del remate. Éstos depósitos, 
concluido dicho acto¡ serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo.resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Salamanca para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
recíba la  adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y* aunque termine el contrato no se devolverá ál 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así com o su domicilio y firma,. Aestp  
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse, 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y"una, 
certificación expedida por el Alcalde de la vecinda^híel pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena coqu eta  y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servwM  que solicita.

Los licitadores podrán ser representadoMm la subasta por 
persona debidamente autorizada, próvia^bsentación de docú- 
mento que lo acredite. ^

83. Los pliegos con las propgsiciónes han de quedar preci
samente en poder del Presideuía áe la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijañá para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrún retirar.

84. Para extender tes  proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: •, ^

«D. F. de natural de. . . . . ,  vecino de. . . . . .  me obligo á,
desem peñaba conducción del correo diario á caballo des
de Saiam^ica á Sequeros y viceversa por el precio d e . . . . .  pe-
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego

* aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expedienté a \ Gobierno

; en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874. ' '

86. Si de la comparación’ resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en r¿ 1 acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, cómo igualmente la  forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar 6 no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 89 de Abril de 4880.=^E1 Director general, G. Cru* 
z&da*
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N — DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICO-SANITARIA DE LA PENÍNSULA fi ISLAS ADYACENTES.
MES DE MARZO DE 1880.

(Comprende desde el 1.° al 58 de Marzo.)
Estado comparativo de nacimientos y defunciones en el mes corriente, y de este con el anterior.

Población
Numero Número Proporción Proporción P R O P O R C IO N  C O M P A R A T IV A  E N T R E  N A C IM IE N T O S  Y  DEi-'il; ‘- d o n e s .

Superficie según el censo
de kilómetros de habitantes

Total general
por 1.000

Total general
por 1.000 TANTO POR 1 000 TANTO POR 1.000 DIFERENCIA E>: ?,i Á s Ó MENOS

provincias. en kilómetros y movimiento pos-
cuadrados por kilómetro del presente mes en favor de los del mes anterior á fivor de los comparado con i;.-a anterior en

de nacimientos de defunciones. de mortalidad.
por habitante. cuadrado.

Ug ndvlIilIgUlUbi
Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. \ Defunciones.

3.1$$ 93.388 0033 $991 359 3*844 $00 $‘141 1*703 B 1‘049 » ~t— 0*6o4 B

a lbaeete.............. • * 15.46590 218.787 0*071 14‘15 635 £‘903 459 $098 0 805 » 1*36$ B — 0*557 B

Alicante........ .. 5.434*30 408.579 0*013 ,75* i 9 1.186 $904 97$ $‘379 0*525 b 0 599 » — 0*074 B

A1 rn ería............... ... 8.55$ 90 349.728 00$4 40 89 840 $‘491 603 1*7 $4 0 677 b 1*002 B — 03$o . »
7.788*10 181.145 0 043 $398 641 3*538 436 $'406 1*13$ * 1*540 B — 0*408 B

Rádaioz............. .. 88.499*80 434 193 005$ 1960 1.6$7 3*747 807 1‘858 1‘889 > 3*$80 B — 1*391 B
Baleares.................. 4.817*80 889.853 0*017 60*16 731 $*5$$ 4$5 1*466 1‘056 » 1-54$ B — 0*486 »
Barcelona..  .......... 7.731*40 835.556 0*C09 108*07 $.39$ $‘86$ 1.865 $ $3$ 0630 b 0*451 B 0*179 B

14.635 832.989 0*041 £$*75 1.315 3*949 810 $*43$ 1*517 » l ‘$58 B H- 0*$59 B

Cáceres . . . . . . 80.754 307.697 0*067 14*83 1.168 3*796 646 $-099 1*697 » $‘174 B — 0*477 B

7.$75l50 430.001 0*017 59‘1$ l.$7$ $*934 884 $055 0879 b 1*346 B — 0*467 B '

nAYinriafí . . 7.273 281.421 0*026 38*69 1.095 3*891 473 1*681 $‘$10 » 1*809 B H- 0‘4C1 B

Castellón . . . . . 6.336*40 284.885 0*0$$ 44*96 866 3 039 631 $*$14 0 8$5 » 1*575 B — 0*750 J»
Ciudad-Re?!. . . . . . 20.305 260.747 0078 .1$ 84 1.375 5‘673 543 $‘08$ 3*191 9 40i$ B — 0*821 B

Córdoba ............ 13.441*60 386.599 0*035 $8*76 1.406 3 636 8$0 $‘1$I 1515 B $‘579 B — 1*064 »
Corona ............. 7.973*20 595.583 0 013 74*69 1.489 $‘500 1.117 1*875 0‘6$5 » 0‘079 B -f- 0 546 B
Cuenca . . . . . . . . . . 17.418 237.441 0073 13 63 865 3*643 38$ 1*608 $035 * 1*563 B +  G*4-$ B

Gerona.................... 5.883*80 299.277 0020 50 86 7$0 $‘405 640 $‘138 0 $67 B 0087 B +  0180 B
Granada. . . . . . . . . . 12.787 ' 477.915 0*027 37-38 1.665 3*483 1.070 $‘$38 l ‘$45 » 1*5$ 5 B — 0*$30 »
Guada la jara. . . . . . . 12.611 201.286 0*063 15 96 570 $‘831 350 1‘738 1*093 » 1*038 B 4- 0*055 B
Guipúzcoa........... 1.885 167.744 0011 88 99 437 $‘605 $9$ 1*741 0-864 B l ‘$40 B — 0-376 B
Huelva..................... 10.676*40 210 659 0*051 19*73 656 3114 $97 1*409 1*705 » $635 B — 0*930 B
Huesca... . . . . . . . . . . 15.824*10 252.504 0060 16*59 650 $*574 447 ' 1*770 0*804 » 0*773 B +  0*031 B
Jaén........c . . . . . . . . 13.486*40; 422.339 0*032 3146 1.650 3‘90ó 94$ ‘ $$30 1*876 » 1*659 B +  0*017 »
León ................... 15.971*20 350.800 0*046 $1*96 l.ü$4 2‘919 71$ $*0$9 0*890 » 0*696 B H- 0*194 B

Lérida..................... 12.366 285.205 0*043 $3 06 687 2‘408 605 $‘l$ l 0*$87 B • 0*361 •+• 0*$87 . — 0*861
Logroño ........... . 5.037 174.740 0*029 34 69 685 3*920 407 $‘3$9 1*591 B 0*904 » -}- 0*687 B

Lugo ................. . 9.808*40 410.728 0024 41*88 L118 2*722 990 $‘410 031$ » p 0*893 +  031$ — 0*893
Madrid............ 7.762*40 593.606 0013 76*47 1.7$5 2-906 1.568 $‘641 0*$65 B B 0*1 £5 +  0$65, — 0125
Málaga.................... 7.312*90 501.097 0015 685$ 1.51$ 3*0i7 1.040 $‘075 0*94$ B 0*541 B — 0*599 B

Murcia.................. 11.597/10 451.844 0*026 3896 966 2*188' ■886 1‘961 0*177 » B 4 0*10$ +  0*177 — 010$
Navarra. . . . . . . . . . 10.478 301.660 0034 $9 08 •1.047 3*436 6i6 $0$$ 1*414 B O'OOl B +  0*413 B

Orense.................... - 7.093 388.239 0*018 54*74 880 2*266 8$9 $435 0131 B p . 0*384 -f- 0*131 — 0*384
Oviedo............. 10.596 576.826 0018 54-45 1.183 2*081 1.073 d*£60 0*191 ■B 0‘062 B +  9*1$9. B

Palencia................. 8.097 181.142 0*045 .$$‘37 839 4*632 507 $v799 1*838 » 1‘021 B 4-0*81$ B

Pontevedra............. 4.504 451.658 0*010 100*$3 94$ 2*088 776 1*718 0*367 B B 0‘20Q 4 - 0*367 — 0*$00
Salamanca. . . . . . . . 12.794 : 286.034 0045 $$ 36 i 634 2*216 446 1>‘559 0*657 B 0*61$ ■ B 4- 0*045 B

Santander............... 5 471 235.617 0*023 4307 61$ 2*897 530 $'$50 0*347 B 0*153 » 4 -  0*194. . B

Segovia. . . . . . . ___ 7.027*70: : 149 933 0*047 $1*33 358 8*883 ■ $06 11*373 • 1*010 0513 B 4 -  0*497 B

§evill&._..____* . . . . 13.714*40 605.409 ,0027 , 36*85 i 1,735 3*438 953 P885 : i 1*547 B $‘4i9 B —  0*87$ B

R&oria. 4_______. . . . . 9.935 i 163.776 0*065 15*48 513 3*336 310 $015 4*381 B 0*7$1 .. B 4- 0 600 B

¡Tarragona .................... 6.348*80 330.604 0*019 6$*07 1.07$ 3*242 731 $■$11 1*031 B 1*113 ■ B —  0*08$, B

Teruel........... ; . . . . 14.229 ' 242.826 0*059 17 07 . 753 3*101 515 $1$1 0*980 B l'$93 B —  0*313 B •

Toledo.......... ......... 14.467*60 '  334 874 0*048 $3*15 834 2*490 400 1*194 l ‘$96 B $031 B —  0*735 B

Valencia.................. 11-27160: 679.924 0*017 60*3$ 1.4$1 2*089 i , $7 8 1*879 0*$Í0 B 0 598 B —  0*388 »

Yalladolid............... 7.880 247.305 0*08$ 31*38 : 8$4 3*331 61$ $474 0*857 B 0*611 - B 4- 0$46 B

Vizcaya................... 2.198 190.520 001$ 86*68 • 564 2*960 383 $‘010 0‘950 B 0*803 B +  0*147 B

Zamora.................... 10.710 250.573 0*043 $4*3$ 498 2*378 451 1*799 0*579 0*459 B 4- 0*120 B

Zaragoza................. 17.112 400.738 0 043 $8*4$ l . $ 3 $ 3*076 901 $‘$48 0*8$8 B 0923 B —  0*095 »

T o t a l  g e n e r a l . 507.033*40 16.638.936 0031 B$‘8$ 49.$66 ¡ 2*961 33.836 $ ‘ 0 3 3 0 9$8 » 0*977 B —  0*049 B

Estado de nacim ientos y  defwnciones, clasificados p or el origen legal de los nacidos, y  edad de los fallecidos.

Superficie ISTACIiyriEJlSrTOB. * IDEJTPTĴ T O TOISTTOS.

PROVINCIAS.
en LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. S TOTAL EDAD DE LOS FALLECIDOS. TOTALkilómetros cua-‘ general Do general

drados. Yarones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. , d3 . De 0 í  1. De más Do más De más De más De más más de 60 de
| nacimientos; * de 1 & 5, do S á 10. de 10 á 20. de 20 á 40. de 40 á 60. en adelante. defuncienos.

A lava........ ...........*................ . . 3.1$$ “185 i 166 351 5 3 8 359 70 $1 3 4 $6 36 40 $00
Albacete................ J....................i 15.465*90 304- 307 611 13 11 $4 635 143 58 16 11 59 73 100 459
A licante. . . . __ ______________ 5 43430 606 . 555 1.161 19 6 $5 1.186 $76 $3$ 38 40 96 93 197 97$
Almería .......................... ... . . . .  j' 8.55$*90 435 391 8$6 7 7 14 840 19$ 90 43 $3 73 95 117 603
Avila............................................ 7.7$$*10 309 306 6io 14 1$ $6 641' 164 53 $0 13 53 53 80 436
Badajos........ ............................. $$.499*80 836 763 1,599 - 14 14 $8 1.6$7 ¡303 130 $7 $6 77 91 153 807
Baleares......................................... 4.817*80 365 850 715 8 8 16 731 79 37 1$ 18 57 *71 151 4$5
Barcelona................ ...; ..............* 7.731*40 l.$04 1.104 $ 308 41 43 84 $.39$ .466 316 54 77 $55 $99 398 1.865
Búrgos. ¿...................................... 14635 694, 600 l.$94 15 6 $1 1.315 $98 100 $8 36 8$ 115 151 810
Cáceres ......................................... $0.754 594 541 1.135 18 15 33 1.168 $05 97 ' 13 18 75 117 l$i 646
Cádiz................................... ............ 7 $75*50 • 596 563. 1.159 6$ 51 113 l.$7$ $33 136 $$ 33 109 148 .$03- 884
Canarias. . ......................... 7.$73 510, 47$ 98$ 58 55 113 1.095 9$ 57 11 $0 61 64 168 . 473
Castellón............................ . 6.336*40 435 400 835 1$ 19 31 86 . $00 134 $8 18 46 74 a31 631
C iudad-R eal......... ....... . . . . . . . $0.305 693 65$ 1,345 15 15 30 1.375 189 6$ 17 $$ 8$ 81 90 543
Córdoba...................................... ¿. . 13.441*00 67$ 671 1.3 iS 34 $9 63 1.406 $74 .96 15 37 87 m 489 8$0
Goruña. . ............................. 7.973 $0 ; 7$o 607 1 M 1 88 74 16$ ! 1.489 $6$ 3$ $8 4$ 113 191 349 1.117
Cuenca .............................. ..........v 17.418 444 ; 403 847 11 7 18 865 133 44 10 8 37 54 96 38$
Gerona......................................... .. 5.883*80 35$ 363 715 4 1 5 i 7$0 19$ 71 $9 16 87 93 .15$ 640
G ranada........ ................................ 1$.787 78$ 757 1.539 55 71 16$ ¡¡ 1.665 $93 156 4$ 43 1$8 173 $35 1.070
Guadalejara.................................. l$.6íl $79 ■ $58 537 1$ $i 33 1| 570 114 40 1$ 16 38 6$ . 68 350
Guipúzcoa.......... ................ .. 1.885 $$4 $01 4$5 7 5 '1 $  •!1 . 437 71 $ 6 10 9 $5 37 114 $9$
H uelva......... .............. .................... 10.676*40 318 81$ 630 10 16 $6 1 656 79 * 33 16 14 43 50 6$ $97
H uesca........................................... 15.$$4*10 3c6 115 041 7 $ 9 650 113 63 17 13 45 .89 s 107 447
Jaén...................., . . ...................... 13 4$6'10 786 814 1.600 $4 $6 50 1.650 $89 15) 39 38 114 13$ 180 94$
León............... ..................... . . 15.971‘$0 5$7 445 97$ $3 $9 5$ 1,0 $4 $$8 100 44 $5 76 96 443 71$
Lérida...................... ...................... ' 1$.366 318 349 667 11 9 $0 687 77 ’ 17$ 57 41 33 66 159 605
Logroño.......................... .. . . . . . 5.037 359 310 669 8 8 16 685 118 54 11 1$ 55 73 ’ "  84 407
Lugo...... ............................ .. 9.808*40 517 490 1.007 55 56 11 i 1.118 $13 139 45 30 117 169 . .$77. 990
Madrid ............................... ; . . . . 7.76$*40 719 ,70$. 1 4$1 155 149 304 1.7$5 463 $37 56 98 $$5 $59 , $30 1.568

7.31$90 745 • 718 1.463 $3 ; $6 49 1.61$ $71 ' .. ' 193 39 57 97 135 $45 1.040
Murcia........... ................................ 11597*10 456 485 941 14 11 $5 966 $99 90 m 53 119 117 ,153 886
N av arra ......................................... 10.478 511 491 1.00$ $3 $$ 45 1.047 163 88 $0 49 85 81 160 616
Orense....... .................. 7.093 444 370 814 37 $9 : 66 ¡ 880 19$ " ;  147 43 $3 83 130 $11 8$9
Oviedo......... .. . .i ! ! ! .---!!!".! 10.596 6$1 504 1.1$5 37 $í ’ 58 1 1.183 $55 13$ 56 56 113 180 $81 1073
Falencia........ ... , . 8.097 4$6 398 8$4 8 7 * 15 | 839 198 77 744 18: 46 ■ 77 ’77 . 507
Pontevedra........................ .. . x 4.504 480 370 850 43 49 9$ 94$ 141 76 $4 39 9$ 1$$ $8$ 776
Salamanca.............. . ............. ; 1$.794 $95 307 60$ 8 $4 3$ 634 137 -V  4$ $8 £3 53 36 1$7 446
S a n ta n d e r .. ..____ . . .. . . 6:471 $98 * $88 586 1$- U s e  61$ 106 76 -$4 10 81 75 158 530
Segovia........ ..................... .......... ‘7.0$7*70 166 179 345 9 4 i s 358 69 45 l í 9 11 $7 *34 $06
Sevilla........................................ 13714-40 856 760 1.616 63 56 119 1.735;: $87 118 16 3o 108 144 $45 953
Soria........................... 9.935 $63 $45 508 $ 3 5 513 108 39 1$ 9 44 34 64 310
T&^agona......... . 6.348^80- -688 476* 1.064 — 4 - 8* 4.07$ ■~~m” $3 m t u r mr 731
Teruel..................................... 14.$$9 393 349 74$ 7 4 11 753 16$ 69 18 16 58 05 1$7 515
Toledo.................... 14.467*60 410 40$ 81$ 10 1$ $$ 834 13$ 59 $6 3$ 3$ 39 *30 400
V alencia.................... 11.$71*60 m 651 1.373 19 48 1.4$1 314 $$3 68 83 154 166 $70 i .$78
V aFrdolid ................ , 7.880 37$ 33$ 704 36 "84 1£0 824 188 100 8 $4 11$ 7$ 108 61$
Vizcaya.................. $.198 306 m 559 $ 3 5 664’ 9S 59 8 47 64 50 87 383
Zamora......................................... .. 10.710 - $38 $31 469 U 16 $7 496 107 ̂ 4 £4 7 18 $4 69 10$ 451
Zaragoza................ ..................... 17.11$ 6$4 56$ 1.186 l7 $9 4o l.$3$ ' $7$ l$ l 35 $6 103 151 193 i _____ 901

* • Total g e n e r a l .  . . . . . . 507.0á8‘40 $43$3 $$.538 46.861 1.190 1.816 $.405 49. $6 6 9.54$ 5.0$5 l .$68 1399 3.954 4.935 7.713 |i ,8&S28
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Estado de las defunciones, clasificadas por enfermedades, y accidentes que las motivaron.

i D E ^ x j i s r c x o i s r i ^ s .

PROVINCIAS.

ENFERMEDADADES INFECCIOSAS, OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES.

Demás

enferme

dades.

MUERTE TIC’LENTA.
TOTAL

genera]
de

defunciones.

Viruela............

Saram
pión......

Escarlatina 
....

Difteria y 
crup.,

Coqueluche.......

Tifus 
abdom

inal.!j

Tifus 
exantem

á-! 
tico..............J

Cólera.............

Disentería........

Fiebre puerperal.

Intermitentes pa
lúdicas..........

Otras enfermeda
des infecciosas.

Enferm
edades 

agudas 
de 

los 
órganos 

respi- 
ralonos....... |

Apoplejía.........

Reumatismo 
ar

ticular 
agudo.

Catarro intestinal 
(diarrea) ........

Cólera infantil..»

Por 
accidente...

►do
S.5]Elp*

|| Por 
hom

icidio...

I! 
-..

Alava.................... 9 3 » 8 9 1 3 9 8 7 9 7 7 83 6 1 9 1 184 4 7) B 800
Albacete.............. 2 4 8 5 4 1 4 9 9 o 9 18 18 47 17 6 11 7. 898 3 8 8 459
Alicante............... 28 58 1 83 18 8 8 9 16 9 19 40 88 438 40 8 * 88 5 538 8 í 4 978
Almería................ 9 5 1 15 10 8 7 9 84 16 4 38 88 51 80 9 16 » 866 5 » 1 603
Avila............... 10 9 8 8 80 9 9 » 17 7 3 38 10 31 14 3 8 3 854 4 1 436
Badajoz................ 8 10 3 30 9 8 6 1 15 18 13 51 16 96 88 3 80 8 467 6 » 3 807
Baleares........... 9 9 9 40 8 4 6 4 3 9 15 38 119 84 9 7 6 185 1 1 » 485.
Barcelona............ 55 78 i 40 38 14 53 9 9 8 6 oO 55 419 188 809 8 50 6 954 18 o5 9 1.865
Burgos............... . 17 3 3 18 11 6 6 » 18 86 4 49 31 187 31 7 46 9 398 8 8 8 810
Cáceres................ 4 6 » 4 3 5 7 9 83 18 9 88 86 50 38 5 17 9 407 3 1 646
Cádiz................ Si 4 8 8 3 7 8 9 1 19 8 3 6 68 84 88 4 7 3 684 » a 884
Canarias.. . ............. 1 1 10 9 3 4 9 9 3 8 19 88 50 88 1 84 3 889 9 9 1 473
Castellón... . . . . . 5 86 1 4 4 3 1 9 10 4 3 19 80 54 34 4 9 4 358 7 1 » 631
Ciudad-Real............ 6 8 n '  11 ■ 1 4 9 14 10 5 16 13 101 89 8 88 . 6 889 6 8 4 543
Córdoba.............. m 8 9 7 5 4 ■ 4 9 85 85 7 17 19 111 19 4 H 7 586 8 8 1 880
C o r u ñ a ¡ 17 8 i 8 18 8 10 9 18 14 3 48 66 104 48 13 16 9 706 5 8 1 ¿.117
Cuenca. . . . . _______ 8 3 8 18 9 ■ 3 4 9 13 3 8 5 9 41 13 4 15 8 845 4 » 8A/ 388Gerona..____ 8 4 4 4 8 4 10 9 10 11 1 11 83 40 70 18 38 8 388 4 » » 640Granada............... i 7 5 88 ■ 83 4 14 1 63 13 13 59 87 88 38 14 33 10 618 13 3 1 1.070
Gua  ̂alejara........ 9 D 8 1 6 3 9 . 9 6 5 834 ~6 35 15 8 8 8 9 4 8 1 350
Guipúzcoa................. ! 9 8 » 9 9 8 3 9 3 9 9 10 80 40 81 4 17 5 158 4 » » 898
H rclva ......................... 4 8 » 7 4 8 3 » 3 1 6 17 18 81 10 8 10 8 486 6 » » 897
Huesca.. . . . . . . . . 1 7 5 3 3 1 3 B 4 6 8 18 17 51 83 4 80 7 869 8 1 1 447
Jaén.......... .. 47 6 5 86 3 9 6 9 88 _ 18 18 34 86 167 49 6 80 7 503 6 1 8 948
León . . . . . . . . . . . 6 14 8 14 86 5 7 9 13 36 7 49 88 77 47 18 46 16 384 9 » . í 718Lérida............... ■i 43 85 ; 9 44 8 fl 9 58 37 30 3 45 71 48 45 40 31 58 9 i> 9 605
Logroño............... 6 rr

1 8 5 1 89 6 1 9 88 4. 86 19 48 19 5 83 8 198 3 3 407Lugo................. 52 40 7 45 9 4 18 87 15 3 38 59 154 86 81 18 7 519 3 » » 990Madrid.................... 86 63 4 84 46 40 15 9 81 84 19 30 88 887 106 16 88 17 653 84 11 8 1.568Málaga................ 35 3 14 5 3 5
16

35 d4 5 : 45 43 69 84 3 88 16 690 5 s 4 1.040Murcia.................. 84 11 8 17 11 17 85. 13 19 88 71 40 65 89 18 6 9 469 3 . 1 1 886Navarra......................... 6 8 8 7 10 5 5 47 80 5 38 31 84 81 7 84 7 311 16 1 3 6Í6Orense.................. 68 6 1 5 17 3 8 1 16 8 3 87 • 87 88 18 4 15 11 509 3 8 » 889Oviedo.................. 43 38 1 38 43 7 13 9 13 88 18 68 66 86 43 13 11 9 571 8 8 8 1.073Paleneia.............. 4 5 n 16 15 5 3 9

3
84 88 1 48 18 47 83 18 17 8 835 7 3 i) 507Pontevedra. . . . . . 88 18 8 7 6 7 7 9 18 1 34 88 67 35 7 80 5 485 6 1 9 776Salamanca.......... 4 4 8 4 4 1 3 9 66 14 10 61 95 86 8 6 38 5 91 4 » 9 446Santander.................. 9 49 4 8 8 9 13 9 88 17 9 19 41 51 16 3 4 » 313 4 B 9 530Segovia.. . . . . . . . 6 18 3 14 6 5 8 8 9 9 5 16 8 43 14 1 5 1 67 4 8 8 806Sevilla.................. 20 2 1 6 10 80 4 9 17 7 ■7 17 77 90 89 4 85 9 597 9 9 8 953Soria............... 28 9 9 1 8 8 3 9 6 8 8 35 7 49 16 7 6 5 178 1 1 1 310Tarragona............ 31 4 4 3 8 8 9 9 10 6 3 48 86 88 47 5 18 9 404 .4 9 8 731Teruel................... 9 40 4 5 44 1 7 9 14 10 6 33 14 74 88 3 87 4 855 3 8 i 515Toledo.................. 44 • 3 ' 18 8 4 9 8 3 9 4 11 18 35 10 3 18 4 858 3 9 8 400Valencia.............. 31 41 1 13 8 8 38 9 ' 83 89 18 64 45 175 47 8 49 6 684 4 1 3 1.878Valladolid............ 9 8 9 8 9 4 80 9 9 16 9 8 98 156 80 9 88 8 180 4 - 9 9  * 618V izcaya............. 1 40 8 4 1 3 10 9 7 1 9 13 36 59 84 3 81 i 177 10 9 9 383Zamora................ 8 6 3 3 6 6 6 18 86 9  • 30 14 50 88 4 9 ■9 850 8 9 9 451Zaragoza............ . 4 » 4 14 38 6 18 9 83 41 i 34 88 131 58 4 . 88 6 . 508 5 i 6 901

Total general.. . 715 687 144 530 460 888 345 87 807 648 299 4.658 1.687 3.901 4.684 313 1.038 385 18Í098 864 58 64 33.836

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.

Resúmen de las verificadas en diversas localidades de la Península é islas adyacentes, formado por la Dirección del Observatorio Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES.
Altura

barométrica
media.

Oscilación
barométrica

extrema.
Temperatura

media.
Temperatura

máxima.
Temperatura

mínima.
Oscilación . 

termométrica 
extrema. Viento dominante.

Milímetros 
de UuTia.

Dias 
de lIuTia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Dias
cubiertos.

San Sebastian................ . .
m. m.
768‘4

m. m.
17*6

0
13*8

0
84*6

0
8*7

O
81*9
87*5

N.N. O .-S . * 
N. O.—S. B.

m.m .
51
34

11
8

7 17
A Q

n

Bilbao......................................... 763‘0 16*4 15*1 87*8 0 3 11
i
n

Santander.................................. * 9 9 9
lo i

Oviedo............................ ............ 748‘5 14*9 11*1 81‘0 1*0 80*0
17*8
80*0

S. O.—N. B. 
Vario. 
S.O.

59 A 9, 10
7

9
'A Q

»
9

L a Coruña. • • ........... ............ . 761‘3 18{2 18*4 23‘2 5*4 44-
73

8
15

. lo  
A A oin

Santiago..................................... 739*3 17*9 18*3
9

88*8 8*8 ■ 2
14 
A H

1U
j|9

Oporto........................................ 9 9

1 i

Coimbra.. . . ............................ 750*6 81*3 145 83*5 3*8 197
137
890
15*1
15*8
15*3
80*3
85*8
83*8
81*5
,17*8
13*8

S. S. O .-O . N. O. 
N. N. O.

N. E.
E. S. E . - 0 .

E.
S. E .

. .. N. E.
E . N. E .—S. O.

i  4  N 13
11

Q

\
8

16
6

18
8
5
8a o

»
A Q

9AR •
L isb oa....................................... 754*9 81*5 13*6 81*8

34*0
88*6
84*8
83*3
85*4
88‘9
85*0
85*5
8 8 5
19*0

8*1 73
¿O A 9 ¿O A i

Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 768*1 13*6 16*9 5*0
7*5
8*4
8*0

5*1
3*1
1*8

44
66

lo
•7

11
9

San Fernando.. ................... 761*5 16*5 14‘6
V

10
iA A O J l

T arifa ....................... ................ 768*8 13*0 14*8 86
58

11n 14? 
6  

1 2  
A 0

Málaga........................................ 7631 166 15*7
oK iAh

Cartagena................................... 768'8 19*5 14*7 55
50
36
41
13

O
Á

11
14 
10

7
9

15 
11

Mu* cia......................................... 760*7 17*7 140
i

5
q

1t5A O
Alicante..................................... 768*8 16*5 13*0

136

lo
6
4
5  
8

Valencia..................................... 763*8 15*1 4*0
5*3
5*8

O. IL/.
Vario.
S. O.

S. S. O - E .

o
A

lo  A Q
Palma de Mallorca................. 764*3 15*5 • 14*0 A

lo  A A
Barcelona............. ................... 7646 15*8 18*8 £

11A0oo O
Huesca....................................... 7199 14*1 18*0 84*4

87*4
891

1*0 
- 3  5
_A‘7

83'4 
30 9

Q T7I 46
85

K JA 14
14
11

-
Zaragoza.................................... 7455 14*1 18*8

o. Jty.AI A
O
£ A A 3

Teruel........................................ 685*0 13*4 10*6
TN. U.Q 1? T\j A OAA 11A Q 7

— i oo o O. L.— TN. U. 11 io 7
Soria............... ........................... 671*7 11*6 9*0 87*6

81*0
83*0
85*0

—4*8
__Q»Q

AT T7! 17
A4

O 19
80
81
18

Burgos................................... 688*7 13*0 9*1
10*8

OI o
O/iQ TN. £j.AT TTi ri ¿U o

1 A 4
Valladolid................................. 701*6 14*5

—-O O 
—6*0
—1*8

a 4> v
89*0
86*8

JN. L .—b. U. Di
49
34

1U
9 

a n

1U£ 1

Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . 693*5 14 0 10*9
Vario.*

A N A  U1
D 4

O» TN. U. ■ — Jlj. lo i
Madrid.................................................... 707*1 14*8 10 8 

10*0 
10*9 
18*8 
14*9

84*0
860
85*5
8 6 8
oQ«n

-0 * 4
__O *£

AT T7I O A Afí Q 13Guadalajara.............................. 704*4 13*9
/C4? 4< TN. JBi.—b. U.C A M 17

oíAh 1UQ y
3£

9
Albacete.................................. 704*4 13*3

13*8

---D 7úo O O. U.—IN. L.U» Q rr» G A
4/1
PíK

oQ 24
18 
A A

4
Ciudad-Real............................. 708*6

—X \J 
—0*6

üí/.o
26*3

L . b. Li.—b. U. 
O N O —R R F

00 ■
50

O
g

444 9m
Badajoz.................................... .. '-un

\J. J.1. V .~“JCJ. o. u . 
A AT A fiK A O

í l 11
12
18Jaén. . . . . . . . . . . . . .  ............... 713*0 14*7

13*7
13*3
18*6

U
OQ<0

O D %U O A curr
U. JN. U. DO

jIQ [ É 7
10
11

18
Granada.................................... 704*4

TuO Tu
88*5.

O O ¿y / 
19*0

vano.
S.O.

4/vOQ 10
6

O O TÍO 14 6

9Laguna de Tenerife............. 717*7 [ 9*6 14*5 84*8 KíA 19" 8 N. N. O.—S. es 11 8 14DU

*  No se han recibido los datos de los puntos que aparecen en blanco.
, ,  • ... ■ ; \ 1

NOTAS,

L a suma de nacimientos ocurridos en el presente mes ofrece un total de 49.866, que equivale á una proporción mensual de 8*861 por 1.000. •
La de defunciones arroja un total de 33.836, que equivale á  una proporción mensual asimismo de 8‘033 por 1,000. '
Existe, pues, una diferencia en favor de los primeros de 15.430, que equivale á una proporción de 0*049 por 1.000.

ne8,p u erresu Íb Qu A ™ ro p b ^ T d 9  B ° p o ?  1 000? “ a6imientos tenido es la da Ciudad-Real, que ha aloauzado 5273  p t> r 1.000; la de Patencia es la que ha tenido mayor número de defuncio-
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La de Oviedo ha tsnido menor número de nacimientos (S‘OS-1 por 1.000), y ¡a de Toledo menor número de defunciones (1494 por 1 000- 
E L  período de observación de estos datos ha comprendido cuatro semanas trascurridas desde el L ‘ al 28 de Mareo, por lo que se ve desde lítelo aue rt total número ,i» n« ^ rciones, comparados con el mes anterior, disminuye en relación natural con el menor número de dias que comprende la observación- pero establecida c o a c i S  í -y defun-los nacimientos del presente mes una diferencia en ménos de 0‘049 por 1,000. „ 1 ’ ptro eslaalet-idtt comparación proporcional, se observa en

Sej-nn los partes recibidos de nuestros Agentes consulares, la salud pública el satisfactoria en todos los pa's»s
C clom bia^m ériM  del^u r) 3por f l^ re  n'marilla.OCê en0 âS ^  ^  PérSÍC° ’ ASÍS’ d° nde réÍnS *  p' Ste bnbónica; Rio Janeiro (Brasil), y Repúblicas de V engúela y Estados-Unidn, de la

Madrid 15 de Abril de 4880.=E1 Jefe de la Sección, Antonio García Maurmo.==V.* B.*=E1 Director general, I. de Aldeeoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion d e l  Correo Central.
SECCION m  LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 1.* de Mayo.
Núm. 1 Alfonso Bonomi.—Sevilla.2 Bárbara Cerrado.—Prádena.8 Calixto Neto.—Villafranca de los Caballeros,4 Francisca Utrilla.—Blocona.5 Juan J. Luque.—Sevilla.6 Josefa Perez.—Olivares.7 José Maroto.—Valencia.8 Joaquin PJá.—Ferrol.9 Mercedes de Páramo.—Granada.10 Pió Gómez.—Pozuelo del Rey.11 Pedro Valdivieso:-—Navalmoral de 3a Mata.12 Presidente del Ayuntamiento.—Rindo.13 Rosa Yicent.—Argel.14 Tomás Jiménez.—Ferrol.15 Ursula Carabantes.—Tincdo.

Madrid 2 de Mayo de 188Q.==E1 Administrador, Marti» 
Botella.

G ab in e te  .C en tra l d e  T e lé g ra fo » .
Melacion ie  loe telegramas qm  no kan podido s*r 

entregados á los destinatarios.
Día 2. *

WOMBRKErtacion de orígea .. . Domicilio,del destinatario.

Barcelona  Víctor M ontero.. . .  Santa C atalina, 5,principal.Valencia . .  Manuel M ayo..  Alcalá, 19.Carcagente.. . . . .  Antonio H erre ra ... Barquillo, 20, principal.Cádiz..................... Viuda Pintado  Silva, 21.Santander  Dolores Casasola.. .  Jardines, 26.Vergara   Florentino V i l l a -
nueva....................  Plaza Cebada, 35.Bourgmadame.. .  Faustino G a r c í a
Rojas.................... Agente negocios.Ibiza......................  Vicente Colmenar. Valverde, 10, tercero.

Madrid 2 de Mayo de 4880.«*E1 Jefe del Gabinete Central Francisco Mora.
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y  de su Junta económ ica.
En virtud dé lo determinado en Real órden de I tfd e f  actual, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, y á los planos que se hallan de m anifiesto en esta Secretaría, se saca á pública licitación Ja construcción de una presa en la boca del caño de Sancti-Petri, cuyo acto tendrá lugar ante la expresada Junta ¿ las doce deí dia 31 de Mayo próximo.
Lo que se publica para conocimiento de los que deseen to m ar parte en la licitación.
San Fernando 28 de Abril de 1880.=Federico Martínez.

CONTADÚHÍA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d publica licitación la construeoion^ de una presa ó malecón en la boca del caño de Sancti-Petri, en el sitio denominado Punta de la Cruz, el cual se forma con arreglo á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Ministro de Marina en telegrama de 20 de Noviembre del año último, Reales órdenes de 18 de Diciembre siguiente y 10 del actual.
CONDICIONES ESPECIALES.

1.a La presa deberá cerrar por completo la boca del caño de Sancti-Petri, dejando únicamente en el centro una pasada de 16 metros de ancho en la parte superior y cinco de altura, y su emplazamiento y demás detalles se harán con arreglo á los dos planos adjuntos.
2.* Dicha presa se construirá de escollera á piedra perdida, ccn una sección trapezoidal de dos metros de cumbre y un - metro sobre el nivel de las pleamares de mareas vivas.
3.* El talud lateral exterior expuesto á la m ar de afuera será de un metro cinco decímetros de base por cada uno de altura al mínimum, y el interior de un metro 12 centímetros de base por cada uno de altura.
4.a La m itad exterior de la presa se hará con piedra de 20 á 100 decímetros cúbicos de voJúmen, de la que se halla en los bajos* de dicha boca, y la mitad interior con piedra de la misma clase de 1 á 50 decímetros cúbicos, quedando toda ella bien colocada para formar los taludes marcados.5 /  Habrá un Ingeniero de la Armada al frente de la obra, cuyas órdenes obedecerán los encargados de la construcción, y  que cuidará de que los materiales empleados procedan de los sitios designados y reúnan las dimensiones que fija la condición 4 .,  y  el que dará parte diario al Comandante de Ingenieros del número de metros cúbicos depositados por dias y de todos los incidentes que en ella puedan ocurrir.
6. La obra se abonará á razón de 6 pesetas por metro cúbico de manipostería depositada en la presa; para dicho abono se expedirán mensualmente al contratista certificaciones en que se expresen los metros cúbieos de manipostería depositados, sin que en ningún caso pueda el asentista reclamar el abono de aquellos que por torpeza ó abandono de sus empleados sean colocados fuera de los sitios designados por el Ingeniero encargado de la obra.

El número de metros cúbicos de piedra que se consumirán en la construcción de la presa sé estima en 21,171, ascendiendo por lo tanto el valor de la construcción á  127.026 pesetas.7.a El contratista, se obliga á depositar mensualmqnte en el lugar que se le señale, y siguiendo las indicaciones del in geniero encargado de la obra, 1.300 metros de manipostería como mínimum, y á tener extraídos de cantera constantemente 1.500 metros cúbicos.

8.* El asentista de 3a obra se obliga ó empezar esta y á tener constituido el primer depósito de 1.5G0 metros cúbicos de maroposteria á Jos dos meses de haberle sido adjudicado este servicio. Dicha obra deberá quedar terminada en un plazo que no excederá de 18 meses, á ménos que el asentista pueda justificar la demora fundándola en el mal tiempo ú otras causas atendibles, y en todos casos deberá certificar estas circunstancias el Ingeniero encargado de la inspección.9.a El contratista quedará facultado para extraer la piedra necesaria de todos los bajos ó canteras que pertenezcan al Es-* tado y que estén en las inmediaciones del lugar de la presa.40. El contratista ántes de empezar la obra presentará el número de cajones necesarios para la medición de la piedra, ó igualmente el número de carros, carretillas ú otros medios de trasporte; en todos los cuales, y br.jo la inspección del Ingeniero encargado dala  obra, le marcará un número de orden y otro que exprese la capacidad; no reemplazará ninguno de estos efectos sin permiso escrito del Ingeniero, sujetando los que presente á los mismos requisitos que los primeros.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.
11. Si el contratista no hubiese depositado en el tiempo señalado la cantidad de manipostería de que tra ta  la condición 7.a, se ie impondrá una m ulta del importe del material dejado de depositar al tipo que marca la condición 6.a Al incurrir por tres veces en esta falta quedará rescindido [el contrato, pudiendo la Administración contratar la terminación de las obras por subasta ó concurso, ó term inarlas por adm inistración, siendo en todo caso á perjuicio del contratista, y quedando á favor de Ja Hacienda el todo ó parte de la fianza que no haya sido invertido en Ips obras.

* 12. El pago de dicho servicio sólo podrá tener lugar por laCaja de la Administración económica de esta provincia ó de cualquier otra perteneciente á la comprensión de este Departamento, según convenga al interesado y consigne en la escritura.
13. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
14. Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, siendo desechadas las que no se encuentren ajustadas al m odelo adjunto.
15. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos que o riginen las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 6 de Octubre de 1866 son las siguientes:
1.a Los que se causen con la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.
2.a Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por la asistencia y redacción del acta del remata, cuya asistencia es indispensable, según lo prevenido en Real órden de 12 de Noviembre del año último; y
3.a Los que originen la impresión de £5 ejemplares de dicha escritura y pliego de condiciones, que ha de entregar para uso de las oficinas.

- 16¿ La escritura de contrato deberá sólo contener las fechas del periódico oficial en que se halle inserto el pliego de condiciones; el testimonio del acta del rem ate; copia de la órden en que este se aprueba y del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación que contrae el asentis ta  de cumplir lo estipulado.
17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego de condiciones sin intervención de la Administración, debiendo el asentista presentarlos salvados ya ele errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.48.  ̂ Se fija como garantía provisional para tomar parte en la licitación la cantidad de 5.100 pesetas, y como fianza para responder al cumplimiento del contrato la de 10.200 pesetas, las cuales se impondrán en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de esta provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública de San Fernando, en metálico ó en los valores públicos y á los tipos que determina la Real órden da 7 de Setiembre de 1876, que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 del mes inmediato anterior.
19. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. La Superioridad adm itirá ó desechará sus ofrecimientos, según convenga, sin que en el último caso tengan derecho á indemnización alguna.20. No se devolverá la fianza impuesta por el contratista para garantir el cumplimiento del contrato sin que por el In - geniero encargado de la obra se manifieste Ja completa term inación de ella, y justifique el contratista haber satisfecho el impuesto con que hayan de ser gravados todos los libramientos que originen este servicio.21. Si el contratista tuviera pendiente de cobro por espacio de tres meses el importe total de los libramientos correspondientes á la obra ejecutada en cualquier mes, podrá solicitar la rescisión del contrato, siempre que justifique haber sido in fructuosas sus gestiones para realizarlo, y que no ha hecho efectivo ningún otro libramiento que corresponda á obras de otro mes posterior.22. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de 7 del mismo, y Real órden adicional de 29 de Marzo de 1879, en cuanto no ge opongan á las condiciones de este pliego.Arsenal de la Carraca 23 de Abril de 1880.=V.* B.*=«José de M ora.=Hay un sello que dice: Ordenación de Marina del Arsenal de la Corraca.=Enrique Sanchez.*~»E¡s copia.«Fede- rico Martínez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle de , núm    por si ó¿ nombre de D. N. N., vecino de    y para lo que se halladebidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones publicado con fecha' d e . . . . .  en la
G a c e t a  d e  M adrid , n ú m  , y e n  él Boletín oficial detestaprovincia, núm    para la subasta de la construcción deuna presa ó malecón en la boca del caño de Sancti-Petri, en el sitio denominado Punta de la Cruz, se compromete á verificar 
dicha obra, con estricta sujeción al pliego de condiciones y al

tipo que marca la condición 8.a, ó con la baja d e .. . . .  pesfetaeí por 100 (expresándolo por letra).
(Fecha y firma del proponen te.)

C o m isa r ía  d e  G u e rra  de  B a rc e lo n a .
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios m ilitares1 de esta plaza, hace saber que debiendo procederá* á la venta de 480 sabanas, 4.00 fundas de cabezal, 70 jergones y 400 mantas, que por haber servido en el Hospital civil de Vich no pueden volver al servicio de utensilios, se convoca por el presente anuncio á una pública y formal licitación que tendrá lugar en esta comisaría, establecida en el cuartel del Buen Suceso, piso principa], á las once de la mañana del dia 13 de Junio próximo, en cuya oficina se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y precio limite. Las personas que quieran tomar parte en ella deberán acompañar á su proposición el talón del depósito del 5 por 400 del importe de la oferta, hecho en la Administración económica de esta provincia.
Barcelona 88 de Abril de 1880.=Manuel Valdivielso-.

Modelo de prposicion.
F. de T.,-vecino de T., habitante en la calle de T... núm  .enterado del anuncio y pliego de condiciones convocando Jiei- tadores á la subasta para la venta de 480 sábu as, 400 fundas 70 jergones y 400 mantas, procedentes del Hospital civil do Vich, se compromete á adquirirlo á los precios siguientes?.Por cada sábana (tantas pesetas céntimos).Por cada funda de cabezal (tantas pesetas céntimos).Por cada jergón (tantas pesetas céntimos).Por cada manta (tantas pesetas céntimos).Todas las cantidades en letra.
Y para lo cual acompaña como garantía el talón del depósito de    hecho en la Administración económica de estaprovincia.

(Fecha y firma del proponente.)
Junta económ ica del H ospital m ilitar de Madrid .

Bebiendo celebrarse subasta pública en este establecimiento con objeto de adquirir 403 cubre-camas, 223 camisas de hilo y 242 gorros dados de baja durante el primer trim estre de 4879 80, se convoca por el presente á todos los que deseen tomar parte en la misma, que dicho acto tendrá lugar el dia 31 de Mayo próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición, tipos y precios límites que estarán de manifiesto en la Secretaria de la Junta económica todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.
Madrid 29 de Abril de 1880.=E1 Secretario, Manuel Perez.=«= V.# B .°=El Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. F. de T., domiciliado en la calle de   n ú m .......

piso   cuya cédula personal es adjunta (únase al pliego),enterado del anuncio publicado en tal periódico (ei que sea), pliego de condiciones, precios límites y modelos para contratar la adquisición de 403 cubre-camas, 223 camisas y 242 gorros con destino al Hospital m ilitar de Madrid, se compromete á verificar la entrega de todas las prendas expresada» al precio de pesetas y . . . . .  céntimos de peseta (todo en letra)cada cubre-cama; á  pesetas.. . . .  céntimos de peseta cadacamisa, y á . . . . . pesetas céntimos de peseta cada gorro.En garantía de lo cual acompaña carta de pago del 5 por 400 por valor de 442 pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Junta diocesana d e c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  t e m p lo s  del Obispado de Badajoz.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Marzo de 4880, se ha señalado el dia 15 de Mayo deJ corriente año, y hora de Jais doce de la mañana, para la adjud;c?cion en pública subasta de las obras de reparación extraordinarias del templo parroquial de Palomas, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , importante la cantidad de 4.345 pesetas 77 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 67 pesetas 28 céntimos en dinero' ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto d*¿ 1876.A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que- previene dicha instrucción.Badajoz 23 de Abril de 4880.=*E1 Presidente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio públietido coa fecha 23 de Abril último, y de las coñdioiones que se exigenpara la adjudicación de las obra» de   se compromete átom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y  condiekmi¿s» po^ la  cantidad d e . . . . . (Fecha y firma del pregónente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Granada.
B. Indalecio Abril y León, Alealda constitucional «del Excelentísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. Ciudad, por S. ÜL el Rey (Q. D. G.). „Hago saber que en virtad de lo determinado en {unta municipal, y de lo acordado por el. Excmo. Ayuntamiento en sesión de 24 del actual, se saca á pública subasta , ooa estribt»



286 3 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 124.

sujeción al pliego de condiciones que.queda de manifiesto desde 
<esta fecha en ia Secretaría de dicha corporación, el arrenda
miento del. impuesto de consumos, e! de sai y arbitrios muni
cipales sobre las especies que componen el mismo por el tiem
po que media desde el dia 4.® de Julio próximo hasta el 31 de 
Diciembre de 1881 que termina su contrato de encabezamiento 
con ]a'Hacienda, fin la cantidad de 1.916.249 peseta* 69 cónti
mos, ó sea 103.458 pesetas 31 céntimos en cada un mes ríe los 
18 por que se verifica dicho arriendo; enyo seto tendrá lugar 
en les estrados de estos Casas Consistoriales en el día 28 del 
•mes de Mayo próximo, á las doce de su mañ&na, admitiéndose 
proposiciones en pliegos cerrados en la primera media hora, y 
trascurrida, se procederá á ia lectura de los presentados, abrién • 

■dose pujas á. la llana entre los autores de ios mismos, á cuyos 
pliegos deberá aeomp&ñarse la cédula personal y carta de pago 
de 3a Caja de Depósitos de esta provincia del 2 por 100 sobre 
el total tipo de la subasta.

Lo que se publica para conocimiento'de las personas que 
quieran interesarse en dicho remato.

Granada 27 de Abril de 4880.=Uidaleeio Abril y Leor?.

M otile  de Piedad y  Caja de .Ahorros de Jfóaérid.

Btiad'O de Im  operaciones verificadas en  la Caja ie  Ahorros él 
domingo 2 de Mayo de 1880.

INGRESOS.

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

_  . :

imponentes Nuevos fetal Importa
por irapoDOE* 4e impo- en 

continuación. tes. nentes. r* vn.

Central. — Plaza de San
M a r t in . . . .    1-840 225 2.065 648 902

Sucursal 1.a — Plaza def 
San Mi Han, núm. 44... , |  219 45 234 71.460

Idem 2.a — Galle de V al-
verde, núm. 3 7 ........  832 46 248 74 074

Idem 3 /—Galle de la Li
bertad, núm. 4. . ......  429 5 434 38.242

rdem 4.a—Cálle de León, 
número 30, principal.. . 474 5 479 48.400

T o t a l e s .  2 594 266 2.860 881.078

PAGOS EN LOS DIAS 30 DE ABRIL Y 2 DE MAYO.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Keint.vrot Idem ToUl Importe
por á do en

s a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Placa de San 
Martin................................  189 169 358 765.554

 ~
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: Marqués da RGÍnosa.«=Conde 
de Villanueva de Perales.—D. Pedro Luís Ramos Prieto.=Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.= 
D. Miguel Mathet.=Marqués de Corvera.=D. Manuel Caviggio- 
li.=D . Pablo Abejón,=D. Alejandro Llorente.= D. fízequiel 
0rdoñez.=Marqués de la Torrecilla.=Conde de Cifuentes.=c 
D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=Don 
José Aivarez Mariño.=D. Miguel Cabezas.=D, Juan Angla- 
<da.=D. Andrés Caballero.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
VALLADOLID.

Sala de lo civil.—Sres. D. Melchor Bermejo, D. Fructuoso 
Lallave, D. Estanislao R. Villar*jo, D. Faustino Díaz de Veiasco, 
D. Vicenta García Oniiveros.—Sentencia^—Número 420 del re
gistro.—Hay una rúbrica.—En la ciudad de Valladolíd, á 9 de 
Febrero de 4880, en les autos seguidos eii el Juzgado de Rio- 
seco entre partes, de )a una Matilde .Mora) es, vecina de Vi lla
gar cía, con D. Lcon Perez y Francisco Uruicña, como curador 
ad litem de Teodora, Martina, Rudesinda, Ti ciencia, Crescericia, 
Victoria y Manuela Francisco Morales, hijos j menores de la Ma
tilde y su difunto esposo Miguel Francisco; c uyos autos pen
den en esta Sale de lo civil en grado do apelación interpuesta 
por la Matilde de la sentencia dictada por el Ju’cz de Rioseco, 
representada por el Procurador Gutiérrez, y por la no compa
tencia'de los últimos se han entendido las diligencias con los 
estrados del T¡ibunal; habiendo sido Ponente el Magistrado 
D. Fructuose Lallave:

Viste s:
4.® Resultando que seguida ejecución en dicho Juzgado por 

B. León Perez contra D. Miguel Francisco por la ca ntidad 
de 446 escudos é intereses al 44 por 400 que tomó en préstamo 
del mismo, según aparece de escritura otorgada en 5 de Octu
bre de 4868, asegurando el préstamo con hipoteca de una catfa 
de la propiedad del deudor; por auto del Juzgado de 29 de N o
viembre de 4869 se despachó la ejecución en virtud de la men
cionada escritura, y se hizo éT embargo al Miguel Francisco 
de los bienes muebles é inmuebles que le pertenecían, contán
dose entre ellos la casa citada y otros que se detallan en la 
diligencia extendida al efecto:

%* Resultando que dictada sentencia de remate en dichos 
autos ejecutivos, en tal estado y con fecha 27 de Abril de 4870 
freseáió al Juzgado el Procurador D. Mateo Barrios demanda 
dé téFeeríá de preferencia en nombre de Doña Matilde Morales 
por la twxtidád dn5.424.rs. y 47 mrs. que recibió su marido 
durante ©3 matrimonio por legítima paterna, según aparece de 
fseritura áe  partición de bienes fecha 23 de Julio de 4860,

inscrita en la Contaduría de hipotecas del partido, cuyos bie
nes se enajenaron para gastos de la sociedad cony ugal:

3.° Resultando que conferido traslado de dicha demanda 
con emplazamiento en forma al ejecutante y al ejecutado, se 
opuso primero á la misma por considerar que su hipoteca 
era preferente como especial para la seguridad de su crédito, 
sin qoe pudiera considerar constituida la tácita legal por 
otros bienes parafernales de la demandante, porque según el 
artículo 459 do Ja citada ley hipotecaria, era preciso su ins
cripción; y aun supuesta vigente la ley 47, tít. 44, Partida 4.a, 
para justificar preferencia la opositora, debió acreditar haber 
entregado los bienes al marido, lo cual no hizo, sin que nada 
opusieran los ejecutados, á quienes se acusó la rebeldía; y de
clarada tal, se sigue el juicio en su ausencia con los estrados 
del Tribunal:

4.® Resultando que insistiendo las partes en sus pretensio
nes, en los escritos de réplica y duplica se pidió por la deman
dante el recibimiento á prueba, á lo que no se opuso el ejecu
tante; y durante su término se cotejó la escritura de hijuela de 
los bienes que correspondieron á ia tercerista por defunción 
de su finado padre, que resultó enteramente conforme con el 
original, y con cit&cion contraria se puso testimonio de varias 
escrituras de venta de las mismas fincas, otorgadas por la de
mandante, prévia licencia marital, durante la sociedad conyu
gal, declarando varios testigos que ingresaron sus productos 
en poder del marido para sostenimiento de la misma, y satis
facer algunos débitos, sin que se hiciera prueba alguna por el 
ejecutante:

5.® Resultando que unidas las pruebas á los autos, repro
dujeron las partes en sus alegatos sus respectivas pretensio
nes; y citadas p?ra vista, se dictó sentencia por el Juez en 9 de 
Julio de 4876 absolviendo á D. León Perez y Fernandez de la 
demanda contra él interpuesta por Doña Matilde Morales por 
el preferente derecho de aquel para hacerse pago de su crédi
to de 446 escudos é intereses estipulados con los bienes em
bargados que se hallan en depósito en poder de D. Luis Váz
quez, vecino de Villagarcía:

6.° Resultando que interpuesta apelación por Doña Matilde 
Morales del enunciado fallo, se admitió libremente y en ambos 
efectos, citándose y emplazándose á las partes, é insertándose 
en el Boletín oficial de la provincia por la rebeldía de los no 
comparecientes, remitiéndose los autos á esta Superioridad, 
donde sólo se ha personado la apelante, sustancián dose á nom
bre de los demás interesados con los estrados del Tribunal, 
formándose el apuntamiento, al que prestó su conformidad, 
mejoró dicha apelación en 22 de Noviembre de 4879; y seña
lado dia para la vista el dia 4 de los corrientes, que tuvo lugar 
con asistencia del Letrado defensor, quien pidió se revocase 
el fallo del inferior y se declarase á su defendida con prefe
rente derecho al pago al otro acreedor D. León Perez, por tener 
hipoteca legaí tácita anterior al mismo en los bienes embar
gados:

4 /  Considerando que es un hecho justificado en estos auto® 
con la escritura de partición obrante al folio 54, fecha 23 de 
Junio de 4860, que Doña Matilde Morales, y en su nombre su 
esposo, adquirió constante el matrimonio, como bienes para
fernales, bienes importantes 5.424 rs. 47 cénts. que le corres
pondieron como legítima de su finado padre D. Francisco 
Morales:

2.® Considerando que en el término'de prueba se ha justi
ficado que los precitados bienes se enajenaron durante la so
ciedad conyugal con los testimonios de las escrituras de ena
jenación, y testifioalmente que sus productos ó cantidades per 
que se vendieron los recibió el marido:

3.® Considerando que el art. 458 de la ley hipotecaria no es 
aplicable en el presente caso por ser anterior el crédito que se 
reclama á la publicación de la misma, sino los 354 y 355, que 
terminantemente previenen que los que hallen disfrutando 
hipotecas especiales con anterioridad á la legislación de 4.° de 
Enero de 4863 subsistirán en dicho derecho miéntras duren 
las obligaciones que garanticen, exceptuando tres casos que 
enumera, en los que no se halla el presente comprendido:

4.® Considerando que según la antigua legislación, a la  que 
tiene que sujetarse el crédito reclamado por la demandante, 
como la mujer tiene hipoteca legal en los bienes de su marido 
por su dote y bienes parafernales, ley 47, Partida 4.a, siempre 
que conste la entrega de los bienes ai marido, cual aparece cum
plidamente justificado en la prueba practicada ajuicio déla  
Sala:

Vistas lss leyes y disposiciones citadas, y el art. 4.454 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, por ia que se absolvió da la demanda á D. León Perez 
y Fernandez, y declaramos preferente ia hipoteca de la terce
rista Doña Matilde Morales Tapia para el cobro de su crédito, 
importante 5.424 rs. 47 cénts., al dei enunciado ejecutante, á la 
que se hará primero pago de dicha ¿¡urna con los bienes em 
bargados y depositados luego que esta semencia sea firme, in
jertándose,en la Gaceta y Boletín con arreglo al último ar
tículo citado por la rebeldía de los ejecutantes D. León Perez y 
D.- Francisco Unuña, como curador ad litem de ¡Teodora Martí
nez,. Rudesinda, Tidencía, Crescencia, Victoria y M¿miela Fran
cisco1 Morales, hijos menorés de la Matilde y su difunto esposa 
Miguel Francisco, además de notificarse en los esvrados del 
Tribunal,^ain hacer especial condegafeion de costas.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M¿lehor 
Bermejo.^Frtrctüoso de Lallav^.^-Estanislao R. V illarejo.»  
Faustiho Díaz de Vehseo.*=Vieent3 Gárcía Ontiveros.»

Publieaeioir«**Leida y publicaos, fué la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, ■eelebran-

i do sesión pública la Sala da lo civil de esta Audiencia en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámar

Valladolid 9 de Febrero da 4S80.=Manuel Zamora ('alvo.
| Concuerda á la letra con la sentencia original, de que yo el 

Escribano de Cámara certifico.
Y para que tenga efecto su inserción en la G aceta  oe Ma

d r i d , expido y firmo la presente en Valladolid a 3 dr Marzo 
de 488Q.==Manuel Zamora Calve. —P

JUZGADOS MILITARES.

Ceuta.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fonteeha, Gran Cruz de San 

Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta p laza, y D. Anto
nio García Alix, Auditor de Guerra interino y Juez civil ordi
nario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José de la Cruz 
Herrero, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; quedando apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 48 de Abril 
de 4880.==Aizpurúa.=AntoDÍo García Alix.=José Arbona.

H ostalrich
D. Nicolás Ortés Cámara, Capitán graduado, Teniente de la 

tercera compañía del primer batallen del regimiento infante
ría de Aibuera, núm. 26, y Fiscal del mismo.

Habiéndose encontrado en las excavaciones practicadas en 
el paseo público de h. villa de Lloret .de.Mar, provincia de Ge
rona, el 49 de Febrero del año actual, cuatro cañones de hierro 
de echo centímetros;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército, cito, llamo y eai- 

I plazo per segundo edicto á los dueños ó individuos que se crean 
con derecho á los expresados cañones, personificándose, en esta 
Fiscalía militar, sita en el castillo de Hcstalrich, donde debe
rán presentarse con los doeunmatos necesarios para acreditar 
la pertenencia de los expresados cañones, dentro dei término 
de 20 dias, ¿ contar desda la publicación del presenta adicto; 
y de no verificarlo en el término prefijado se considerará re
nuncian al derecho que pueda corresponderles.

Castillo da Hostalrieh 44 de Abril de 4880.=Nicolás ,Ortés 
Cámara.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alharracin.

D. Arturo Landa y  Ortiz, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Albarracin y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Perez Polo, natural de Noguera, de 32 años, cacado, va
quero de oficio, para que en término de 45 di&s , á partir 
desde la publicación de ia presente en la Gaceta de M a d r id ,  

comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á ser recono
cido, como establece el art. 525 de la Compilación de Enjui
ciamiento criminal, por los testigos de cargo; bajo apercibí-» 
miento del perjuicio legal consiguiente.

Dada en Alb&rraein á 9 de Marzo de 4880,®= Arturo Lan- 
da.=Por mandado de S. S ., Fernando Guimbao.

Alcalá de Henares.

D. Lqpe Ignacio Fuentes,- Juez municipal é interino de pri
mera instancia da ests ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido por defunción del propietario.

Por el presente edicto ruego, suplico y encargo ¿ las Auto
ridades, tanto civil como militar y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con celo y actividad dentro de sus respecti
vas j urisdicciones á la. busca de

Una caja de plata, fondo dorado á fuego, porta-viático.
Un copon, copa de plata y pié de metal.
Un cáliz con copa, patena y cucharilla de plata y pié de 

metal blanco. '
Unas vinegeras de metal blanco.
Un terno encarnado completo de tisú bordado y flecos de 

hilo tía oro fino, compuesto de capa, casulla, dalmáticas, de psño 
de púlpito y de hombros,, y dos más pequeños para ios atriles.

Otro terno do primera cíase, blanco, compuesto de «apa, 
casulla y dalmática?, con paño de púlpito y funda de la cruz 
parroquial.

Oiro de segunda clase blanco, compuesto de capa, casulla y 
dos paños de hombros.

Una capa de coro, cuatro casullas y otra más que hacia 
una lista inorada, todas ellas de damasco.

Una capa de coro y cuatro casullas de uso ordinario.
Un terno negro, compuesto de capa, casulla, dalmáticas, 

paño de púlpito y hombros, y una manga.
Otro idem negro, capa de coro, dos casullas, una manga y 

paño de hombros.
Dos capas de coro, tres casullas, paño de pulpito y una 

manga, todo morado.
Y tres casullas verdes, una buena y las demás en mediano 

uso, que fueron robadas de la iglesia de Cobeña la noche del 
dia 45 de Enero último, y á ja  detención de las persones en 
cuyo poder se hallen y remisión con las mismas á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado .en la causa criminal que se sigue en el mismo 
y por la Escribanía del actuario que da fó en averiguación; dei 
autor ó autores del robo de las alhajas y ropas que quedan ex
presadas.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Marzo de 4880.=*Lope 
Ignacio Fuentes.-«*EI Escribano actuario, Pascual Moreno.
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D. Manuel Brunetío García, Juez de primera in s ta n c ia  de 
Ayora y su p&vtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Antonio Mañez, cuyo segundo apellido se ignora, el que se 
dice ser nstural de Jalanee y vecino ¿e Tuera, de baja estatu
ra, delgado de cara, moreno y picado de viruelas, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofíeial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado al efecto de recibirle la indagatoria que 
procede en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto 
de doa burras; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los individuos de policía ju 
dicial, que tan luego vean la presente ordenen y procedan á 
la busca, captura y conducción con las seguridades convenien
tes del expresado sujeto á  las cárceles de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Ayorá á 8 de Marzo de 1880.=Manuel B runetto .=  
Por mandado de S. S,, J. Bernabé Campos.

Barcelona.—San Pedro.
D. Juan Manuel ¿e Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal 

que sobre hurto me hallo instruyendo contra Jaime Tradera y 
Ferrer, que en al mes de Agosto último se hallaba de portero 
en la casa núnou 14$ dala calle Ronda de,San Pedro dé esta 
ciudad, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
se cita y -llama *1 mismo para que dentro del término de nue
ve días, contaderos desde la 'nsercion del presente en el Boletín 
oficial de las cuaro provincias de este Principado y Gac eta  de  
M aúhid , comparezca, ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 8, piso segundo, á fin de responder á los cargos 
que le resultan @n dicha causa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca* captura y conducción del expresado Jaime Tradera y 
Ferrer á las cárceles nacionales de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de 1880.=Juan Manuel de 
Palacios.^Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

Belmonte (Cuenca).
D. Manuel Sevillano, Juez de prim era instancia de esta 

vilia de Belmente y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por el presente se cita y llama á Bernabé Olivares y Ver- 

gara, de estado casado, de 50 años de edad, vecino de V illar 
de Cañas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de $0 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
practicar cierta diligencia en causa crim inal q ñ e s e in s tru y e  
contra Rito Olivares y Ramirez sobre lesiones al re/erido 
Bernabé Olivares; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bsímonte á 10 de Marzo de 1880.==Manuel Sevi- 
llano .= P or su mandado, Eugenio Hurtado.

t
Belm onte (Oviedo),

D,.Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 
la villa de Belmente y su partido (Oviedo).

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tos sé crean con derecho á la herencia de Doña Joaquina Lo
renzo Argüelles, vecina que fué de Campos, Concejo de Tever- 
ga, para que dentro del término de' $0 dias, contados desde 
su inscripción en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezcan en e s te  
Juzgado y Escribanía del que autoriza á usar del que les com
peta en la forma que vieren convenirles, parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente; pues a s í lo he acordado en pro
videncia de 81 de Enero último, dictada en el juicio de abin- 
testato de la Lorenza Argüelles, promovido por Servando Gon
zález, como marido de María, del mismo apellido, vecinos del 
expresado lugar de Campos, en cuyo juicio hasta  ahora por 
consecuencia del primer llamamiento sólo se ha presentado 
D. Francisco González Lorenzo, hijo de la Doña Joaquina.

Belmont© 8 de Marzo de 1880.*=»Dionisio García del V alle .=  
José María Alvarez. — P

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia do esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José María Fer

nandez y Villamil, natural y vecino de Figueras, partido de 
Castropol, provincia de Oviedo, casado, marino, de 86 años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 1$ dias, á  contar desde la inserción de la presente en la 
Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin  de reci
birle una declaración en causa que me hallo instruyendo con
tra  Bartolomé Lizaur sobre sustracción de reales al mismo 
José María F. Villamil; parándole en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1880.*=Venancio del 
Valle,*=Por su mandado, Julio Enciso.

Cáceres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Román Rodríguez 

Delgado, Juez de prim era instancia de ésta capital, se anuncia 
por cuarta  Vez en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M adrid , pára que llegue ¿ noticias de los que tengan que 
deducir iones contra el Registrador que fué de la propiedad 
de este partidoD. Marcelino Rodrigo Lúgigo, el cual sirvió

también con anterioridad los de Ceuta, Ege-a de Jos Caballeros ¡ 
y Betanzos, que será devuelta la fianza que tenia' prestadu co
mo tal Registrador luego que trascurran tres años desde 3a va
cante ocurrida por fallecimiento del mismo el 87 de Agosto 
de 1878.

Cáceres 10 de Marzo de 1880.=Ei Secretario del Juzgado, 
Saturnino González y Celaya.

C á diz.—San Antonio.
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal é interino do 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta eapit&j.
Por el presente cito, llamo y emplazo á P ilar Bocuñano y 

Cenó, vecina que fue de la calle de la Cerería, núm. 10, de 48 
años, casada, dedicada á les ocupaciones propias de su sexo, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núm. 86, casa 
del extinguido Consulado, a ampliar su declaración en causa 
que se sigue contra Aurora Soto y otro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 9 de Marzo de !880.=José 
Calderón y Ternero.=-Rafael de León Sotelo.

Calahorra.
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de Ca

lahorra y su partido, en la provincia de Logroño.
Por este edicto se cita, llama y emplaza con término de 80 

dias á Santos Rodríguez E lv ira , vecino de la villa de Alca- 
nadre, para que dentro de él, contado desde la inserción en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado para notificarle la sentencia firme d ic
tada en la causa crim inal instruida contra el mismo y otros 
por robo, y que sufrá la condena que se le ha impuesto; aper
cibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en 
cuyo nombre ejerzo la jurisdicción, requiero y encargo á las 
Autoridades civiles y militares, dependientes y agentes de po
licía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura, así que 
á su conducción con la seguridad debida á esta cárcel del San
tos; cuyas señas se expresarán.

Dado en Calahorra á 9 de Marzo de 1880.*=Félix García 
Baquerpi*=Por mandado de S. S„ Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Señas de Santos Rodríguez.
Edad 19 años, alto y bien formado, de color sano, cara re

donda, pelo oscuro y ojos pardos; viste, pantalón y chaqueta 
de tela de vérano mahon usado, color desvanecido por el uso, 
blusa azulada, elástica blanca de algodón, calza zapatillas 
blancas, y boina azul usada.

Canjayar.
Por D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido, en causa crim inal que ante el 
mismo pende, se ha dictado con fecha de ayer providencia 
mandando se cite á José García Ibañez, vecino de Alcolea, para 
que dentro del término de 10 dias siguientes al en que tenga 
lugar la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia comparezca en su audiencia 
con objeto de declarar como testigo en la indicada causa; bajo 
las responsabilidades establecidas en la Compilación general 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Secretario ac
tuario en la insinuada causa, expido la presente en Canjayar 
á 9 de Marzo de 1880.«=Francisco Lozano Solsona.

Colmenar Viejo.

D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de 1 
ella y su partido por traslación del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á la herencia y bienes 
de Doña Ignacia Sanz Rodríguez, de estado viuda y de 64 
años de edad, que falleció abintestato en el Real Sitio de San 
Lorenzo, ¿e donde era vecina, el dia 8 de M^rzo del año próxi
mo pasado, para que dentro del término d'¿ 80 dias, contados 
desde la fecha de la fijación en el último de los pueblos en que 
se verifique, comparezcan en este Juzgado é deducirlo en [for
ma; bajo apercibimiento que espirado d'mho térm ino sin veri
ficarlo se d a ráá  los autos el curso que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4.3 dqj Enero de 1880.==Máximo 
Hernan.==Por mandado de S. S., M jguelGuardiola. —P

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y R am a al viudo ó parientes de la 
finada Lucía García Masca .raque, que m urié ahogada en el 
estanque de la posesión titu la d a  de Granjilla, término de San 
Lorenzo, á fin de que den tro  del término 80 dias, contados 
desde la inserción de estfj edicto, se presenten en este Juzgado 
con el objeto de ofrecerl.es la causa que se sigue con tal mo
tivo; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Marzo de 1880.=Alberto 
Blanco B ohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Cuéllar.

D. Andr és Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente primer edicto y térm ino de 15 dias cito, 
llam o y emplazo á Mariano Perez Calzada, de 80 años y d o 
miciliado en Sácramenia, para que en  dicho término se pre
sente en este mi Juzgado i  prestar u n a  declaración que tengo j

¡ acordada en causa que .estoy instruyendo por ro/>o y lesiones
á Domingo Vela.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e! Rey D. AiR-nso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auíoridacse <K4 Reino 
procedan á la busca y captura de expresada M» -nano, y  caso 
de ser habido le pongan á mi dispesion con ]■;, riguridades 
convenientes.

Dado en CuéBar á 3 de Marzo de 1880.=*Andrés’A. G rh — 
El Escribano actuario, Mariano de Cill&nueva.

D. Andrés A ra g o n é s  Gi), Juez de primera instancia á ú  ’ 
partido de Cuéllar.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces? 
de primera instancia, Jueces municipales, Alcaldes y demás* 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial, cusen  sste 
Juzgado se instruye causa criminal por robo en ía iglesia de 
Adrados durante la noche del 4 al 5 del actual de los s lg u m -  
tes objetos de plata:

Un copon con tapa, pesando 11 onzas.
Un porta-viático, de dos y media onzas.
Un cáliz con patena y cucharilla, de 86 onzas.
Un incensario con naveta y cucharilla, de 36 onzas.
Dos vinajeras, de siete onzas.
Una crucecita de la Virgen y la corona del Niño, de-dos 

tres onzas.
Y además la limosna que hubiera en dos cepillos, ig n o rá n - . 

dose la cantidad y clase de moneda en que consistiese: ha
biéndose acordado que donde quiera que sean halladas tales* 
alhajas, así como el metálico, se rem itan á este repetido Juz
gado con las personas en cuyo poder aparezcan si no justifi
caren su legítima adquisición, y en caso de justificarla se pro
cederá á descubrir y detener á los que las hubiesen enajenado.

Dada en Cuéllar á 6 de Marzo de 4880.=André>- A. Gil.*= 
El Escribano Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

Chiva,

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez do primera* 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente. 
P arra  y García, residente en esta villa, de unos 15 á 16 años 
de edad, soltero, pelo rubio, ojos negros, nariz y boca regula
res, cara delgada, color quebrado, de oficio buhonero, para que 
dentro del plazo de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que me hallo 
instruyendo sobre hurto de aceitunas; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles* 
como militares, que procedan á su busca y captura, remitién
dolo á este Juzgado.

Dado en Chiva á 4 de Marzo de &880.=Manuel Aubanc^fcor 
su  mandado, Angel Msruéndano.

Estepa.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada á testi— ; 
monio del infrascrito en causa que se sigue en este Juzgado 
sobre averiguar la procedencia de un mulo castellano, entero*., 
castaño oscuro, de tres años, cinco cuartas y.cinco dedos, sin 
hierro, ocupado por la Guardia civil á José López Cáceres*. ¡ 
vecino de Herrera, se llama á las personas que se crean con 
derecho á dicha caballería para que se presenten con los jus- , 
tificantes necesarios á recogerla y declarar sobre su extravío*. ¿ 

l Dado en Estepa á $9 de Febrero de 4880.=Manuel Suarez*¿
Estrada,

D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Por el presente llamo a Manuel Fernandez Car arnés, de 8&í 

años de edad, hijo de Antonio y Juana, natural y vecino de San- • 
tiago de Tabeirós, ausente en la actualidad en ignorado para-* 
dero, á fin de que dentro de 60 dias, á contar desde la inserción* 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aoetAl 
d e  M ad rid , concurra ante este Juzgado á designar curador 
que le represente en la tercería de dominio propuesta por la 
Juana Garamés contra Agustín García Porto y otros; .baj* > 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio consS » 
guíente.

Estrada Febrero 88 de 1880.—José Vidah«Ign&6Ío> A? a- 
dújar. —P-*

Fregenal de la  Sierra.

D. Pedro María Ruiz Milla, Juez de primera instand a de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las. Autoridades y  agen
tes de la policía judicial para que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca, captura y  remisión á este 
Juzgado de los semovientes que al final se anotan, y q ue fue
ron robados en la noche del 4 de Febrero último en la finca 
denominada Tinahones, en este término, asi como de, las per- 
sonas en cuyo poder se encuentren si infundieren Sospechas; 
pues así lo he acordado por providencia de este dia en la causa 
que con tal motivo estoy intruyendo.

Dado en la ciudad de Fregenal de, la Sierra á  4 de Marzo 
de 1880.=Pedro María R uiz.=D e su órden, José M. Rodríguez*

Semovientes robados.
Un marranillo colorado de año y medio.
Una marranilla capona de la misma edad, entre colorada*
Otra cana cinchada, de dos 'años.
Dos lechonas de cerca da un año.

|  Otra marrana de un año, prieta.
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Des xnam nillas y un m arraníllo de año y medio, pelo co
lorado.

Varios de los semovientes tisaen en la paletilla derecha un 
hierro con la letra V.

F u e n te  d e  C a n t o s
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia en 

comisión da esta villa y su parado.
per el presente segundo edicto se cita á D* Dámaso y Don 

Francisco Prieto, vecinos, el primero de Calzadilla de los Bar
ros y r-1 Llardo de Bienvenida, de cuyo puesto se marchó, á 
M&drY, mstro Veterinario, sin que aquel tenga ofieio co
nocido, que en el término de 10 dias, contados desde el en 
que tom: a logar la inserción de este edicto en la Ga c et a  de 
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, ó en otro caso señalen 
el pr. 't;> v Pnoté respectivamente residan con objeto de hacer 
efectivas oiortss responsabilidades contraídas por su difunto 
padre D. José.

Dedo en Fuente de Cantos y Febrero 43 de '1880.=Jerónimo 
Cortés y Cortés.*=El actuario, Diego Cortés García. P 

F u e n t e s a u c o .
D, Angel Hebrero, Jaez de primera instancia de F uente- 

saúco y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal que instruyo contra 

Míesela Amigo por robo de ct nej-s, se formó para la eitaeion 
y -comparecencia de Miguel Gutiérrez 'Vicente, vecino que f i é  de 
Fuentes prendas, con objeto de que prestara declaración como 
testigo, la siguiente

«Cédula.—Si Sr. Juez del partido en providencia dictada en 
este dia ha mandado se cite á Miguel Gutiérrez Vicente, de 
oficio- zapatero, para que comparezca ¿declarar en causa crimi
nal, bí jo la m ulta de 35 pesetas, en conformidad con lo dis
puesto en el caso o.° del art. 389 de la Compilación general.

En su consecuencia, y para que tenga efecto dicha citación, 
expido la presente con arreglo á lo prevenido en dicha Com
pilación.

Fuentesaúco y Marzo 9 de 4880.=E1 Escribano, Vicente 
Rodríguez.»

En su virtud, y como no haya sido habido el indicado Mi
guel, he acordado se publique en esta forma dicha cédula con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 393 de dicha disposición, 
y para que *je presente en este Juzgado dentro del térm ino 
de 40 dias al objeto indicado.

Fuentes&úco 9 de Marzo da 4880.=Angel H ebrero.=V i- 
cente Rodríguez.

G e ta f e .
B. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que re

frenda se sigue causa crímiirál de oficio con tra  Meliton Diaz y 
Rans, álias el Chato, de 33 años de edad, natural de Renales 
(Guadalajara), vecino que ha sido de Villaverde (Madrid), sol- 

* tero, jornalero, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos m e
lados, color sano, por hurto, y cuyo actual paradero se ignora; 
en cuya causa he acordado publicar la presente, por la cual se 
requiere á dicho procesado para que en término de nueve dias 
comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia en citada causa.

Además encargo á todas las Autoridades civiles y militares- 
de la Nación y á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y remisión k la cárcel de este partido, con 
lee-seguridades convenientes, del referido procesado; al que 
se apercibe desde luego para que comparezca en el término 
señalado, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Dado en Getafe á 8 de Marzo de 4880.==Víctor Covian.= 
Por su maridado, Maximiano Díaz.

G r a n d a s  d e  S a l i m e
D, Florencio Cabrón, Juez accidental de prim era instancia 

de Grandas de Salime.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por prim era 

vez á Doña Florentina, Doña Emilia y Doña María González, y 
Aumhermauo d© las mismas, cuyo nombre .se ignora, vecinos 
be Vil] a nueva, ea esta provincia de Asturias, para que dentro 
del térn ino de 60 dias, á contar desde la inserción del presen
te en ' G aceta  de Mad r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia, e ¿aparezcan por sí ó por medio de representante legal 
en. el Juzgado de primera instancia de San Isidoro deHolguin, 
en Ja isla de Cuba, á deducir sus derechos en ©1 juicio do tes
tamentaría-de D. Joaquín Rodríguez Labrado, hijo de D. Ma
nuel y de Joña Cándida, de estado soltero y telegrafista segun
do, fallecido en el distrito de aquel Juzgado; advirtiéndoles 
que de no comparecer dentro del término señalado se sustan
ciarán las diligencias en su rebeldía y les pararán el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Grandas de Salime, por delegación del Juzgado de 
San Isidoro de Holguín en virtud del oportuno expediente, 
á de Marzo de 4880.=Floreneio C edrón.«Por mandado 
d© S. Si, Rafael Bermudez.  p

H a |o ,
D. Joan María. Martínez, Juez de prim era instancia del par

tido de Raro.
P o r  el presente cito , lla m o  y emplazo á  Guillermo V illa- 

pun Montoya, nn ta ra l da Ja Puebla de Avganzon, domiciliado 
en Vergara a! servicio de Basilio Ach¿, y  cu y o  actual paraderS 
se ignora, para que en ai término fie 10 dias, contados desde la 
inserción de este ed ic to  en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa que ins- 
truyo por el robo de 80 rs.; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á di. de Marzo, de 4880.=Juan María Mar- 
MpP= P o r  mandado de S., Pedro Bdm aseda.

Hervás.
D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Hervás.
Certifico que en la causa que-en este Juzgado se sigue por 

robo de una pieza do paño á D. Esequiel Lumeras se halla la 
cédala que dice así:

«Cédula de citación.—El Sr. Juez del partido, en providen
cia dictada con. esta fecha en causa que se instruye en este 
Juzgado en averiguación del autor ó autores del rebo de una 
pieza de paño negro de propiedad do D. Ecequiel Lumeras, de 
esta vecindad, se ha servido disponer sea citado por cédula el 
testigo D. Jesús Peña, da esta vecindad, para que en el térm i
no de 10 dias comparezca ante este Tribunal con objeto deque 
preste declaración ai tenor do varías citas que le resultan; y 
que como se ignora su paradero, se publique ea la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial do la provincia.

En su virtud, y para que tenga lugar Ja citación acordada, 
expido la presente, que firmo en Hervás á 4 de Marzo de 1880.= 
Mauricio de la Muela- y Negrete.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
• Y para que conste pongo el presente, que firmo en Hervás 

á 4  de Marzo de 1880.=Mauricio de la Muela y Negrete.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Cayetano de los Reyes, Juez de prim era instancia en comisión 
del partido de Hervás.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-á Gabriel 
Quijada, álias Manso, natural de Montshermoso, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cual se fugó de la cárcel de G a
lleteo la noche del 15 de Febrero último, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder ¿ los cargas que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto de una caballería á D. José 
Martin Valencia, vecino de Mohedas.

A la vez ruego á todas las Autorridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen las 
más eficaces diligencias hasta conseguir la captura del Gabriel 
Quijada, álias Manso, y le pongan á disposición de este Tribu 
nal con las seguridades convenientes.

Dada en Hervás á 5 de Marzo de 4880.=Cayetano de los 
Reyes Gomis.=De su órden, Mauricio de la Muela y Negrete.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Cayetano de los Reyes y Gomis, Juez de prim era instancia, en 
comisión del partido de Hervás.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y mando á los individuos de la  policía ju d i
cial, procedan á la basca y captura y remisión á éste Juzga
do de dos hombres, uno de ellos de estatura regular, de regu
lar corpulencia, color moreno, recientemente afeitado, vestido 
con calzón ó bombacho, medias azules y alpargatas, y el otro 
más alto y fuerte, que en la noche del 1.° al 3 del mes actual 
penetraron en la casa de Lorenzo Martín Quiñones, vecino de 
Ja alquería de Sauceda, aneja del pueblo de Pino Franqueado, 
robándole 800 ó 900 rs. en 3 monedas de oro de 100 -rs., algu
nas? monedas de plata de varias clases y el resto en calde
rilla en monedas de cuartillo y medio real, y una chaqueta de 
paño pardo en buen estado con las mangas nuevas con forro 
de bayeta amarilla, con remiendos de estopa en la parte cor
respondiente á los bolsillos; pues así lo tongo acordado en la 
causa que con motivo de dicho robo me hallo instruyendo.

Dado en* Hervás á 10 de Marzo de 488Q.=Cayetano de los 
Reyes GomiTs.= P o r su m andado, Mauricio ds la Muela y Ne
grete.

Linares,
D. Rodrigo ¿Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad. '
En virtud de }T& presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza por térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desdé 
la  inserción del prt 'sente en la Gac eta  de  Madrid  y Boletín 
oficial de la p ro v in c ia  á Antonio Alférez, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
mismo se presente en e^te Juzgada á fin de recibirle declara
ción en causa que con o tros consortes sa le sigue sobre hurto 
de 100 quintales de earbinm íos; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á qu c hubiera lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo de parte dé S. M. el Rey (Q. D. G ), 
y en el mió, á todas las Auto rid&des civiles y m ilitares de la 
Nación den las órdenes óportui V&s Pa ’& que procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y ' siendo habido lo pongan con 
las seguridades convenientes á d. imposición de este Juzgado.

Dada en Linares á 6 de Marzo i te 4880.«Rodrigo M orillo.« 
Por mandado de S. S., Antonio Mu uar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, JYiez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emph vzo per térm ino de 40 
dias á Felipe Carretero Amata y Fr&ai úsco-Ama-te Ruiz, de 
estos vecinos, para que dentro de dicho term ino*se presenten 
en este Juzgado para ampliarles la inq uwdtiva que tienen 
prestada en la' causa que contra los dsigue sobré
hurto; apercibidos que de no fiaeerío serán . C la ra d o s  rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 7 de Marzo de 4889.=Rod¿rígo M orilio .=  
Por su mandado, Manuel Arantavé.

Br Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de este partido,

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José V illar H i- }

dalgo, de 43 años de edad, casado, ajustador, natural de 
Úbeda, vecino que fué de esta ciudad, cuyas señas personales 
se ignoran, para que den ti-o del término de n ue\ o dias se 
presente en este Juzgado é, responder ios cargos que le resul
tan en causa crimine,! que so le sigue sobre robo; apercibido 
que do no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga a las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial dispongan la busca y  captura de- 
dicho sujeto, y su conducción á h s  cárceles de esta ciudad.

Dada en Linares á 8 de Marzo de 4880.=Rodrigo Morillo.-^=- 
Por mandado de 8. S., Isidoro Tur.

L o g r o ñ o .

D. Facundo Corfcadellas, Juez de prim era instancia de Lo
groño.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Víctor de la Hoz 
y Miguel, de 40 años de edad, nafu ia l de Salduero, Obispado 
de Osma' y provincia de Soria, hijo de Juan Fra»siseo y de 
Micaela, soltero, traficante, vecino de Madrid, el cual en el 
año último se encontraba preso en Pamplona por causa sobre 
estafa, y sus señas personales eran estatura cumplida, más 
alto que bajo, pelo castaño claro, ojos garzos claros, barba 
cerrada rubia, cara regular, nariz un poco larga, color bueno; 
viste camisa blanca de lienzo, traje completo con su am eri
cana de lanilla fondo oscuro y rayas formando cuadrcfr -al
pargata negra cerrada, y gorra de paño gris blanca, á fin de 
■que dentro del término de 45 dias se presente en las cárceles-de 
este partido para responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que también se le sigue por estafa de dinero* f

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares y dependientes cié policía, procedan á la 
Fusca y captura de dicho sujeto, el cual se fugó’ de la cárcel. 
•de la-villa de Maibn en la tarde del día 4 de Febrero último 
al ser conducido por la Guardia civil desde Soria á Zaragoza,

Dada en Logroño á 40 da Marzo de 48S0.==Faeundo. Corta- 
|d e lk s .= P or su mandada, Juan Sab&ndo. .

M adrid-A udiencia .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. S e- 

íhastian Carrasco y Cálvente, Magistrado dé Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la  Au- 

jdíaneia de esta Corte, se cita, llama y em plaza&Eugenio Cas* 
Uñeda Vega, hijo de Juan-y de Agustina, soltero,- de 58 años 
ida edad, natural de Búrgos, vecino de esta Corte, calle  de Ga- 
Yatrava, núm. 39, cuarto bajo, dp profesión jornalero, cuyas de
más circunstancias sé ignoran, á fin de que en el preciso té r-  
jmiñó de 40 dias, á contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la G a p e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficiaí de 
esta provincia, Sé presente en esté dicho Juzgado los dias no 
¡feriados á prestar declaración en causa qué por lesiones que l e 1 
¡fueron inferidas lá  noche del 8 de Enero últim o se instruye; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica la parará el perjui- 
icio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 4880.=Sebastian Garras» 
co .«P or mandado de S. S., Pedro Advíncula V illarrubia.

M a d r i d .- B u e n a v i s t a
i %

Eñ virtud de providencia del Sr. Juez ¿el distrito  dé'"Búe-;( 
navista da esta capital, se llama p o r  el presante á D. Enrique1 
Herraiz y D. José Palacios, qué han vivido en la calle de Ja- 
jcQ-sgetrezo, núm. 74, y de la Bala, núm. 7, para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado para-praqti-!. 
car una diligencia en asunto pendiente sobre exacción de cos
cas, .en que fué1 condenado por la  Superioridad D. José T ra -  
isiem , hoy difunto; ;
: Madrid 38 de Febrero de 4880.=V.* B.°=»Francisco Rqn-
idan.=Por Carretero, Francisco Fernandez de la  Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
■del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a por el ■ 
¿presente edicto á. José López y José Martínez, que hábitó este • 
en  la calle del Tinte, núm. 5, principal, á fin de que en el pre- 

. -cisó término da nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa crim inal-que se' instruye por fa l- ' 
sificacíon y tentativa de estafa; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4880.«=E1 actuario, Valentin Bá- 
llester.

¡ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
jdel distrito del Hospicio de esta Gerte , se cita y llam a por el 
presente edicto á  Leoncio Nuñez y á D. Gregorio Duval -para, 
que en el preciso término de nueve diás comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa c rim in al; bajo ap er-, 
¿cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio qúp 
¡haya lugar.:. , , ;r), '
• Madrid 8 de Marzo de 4880.«E1 actuario, Valentín B a- 
¡llester. . . . ,.Y:.
S ----- -------
J En virtud de previdencia del Sr. Juez de prim era instancia 
'del distrito del Hospicio de esta Corte, se citá y llama A un  
jhombre que en la m añana del 45 de Enero último se encargó 
¡de enterrar un feíto que le faé entregado envuelto en un trapo 
iblanqo por una mujer en la esquina de la calle y travesía, de 
¿San Mateo, gratificándole con 40 rs. per este servicio, para que, 
jdentrp del téruiino de cinco dias se presente en dicho Juzgado 
|á.prestar declaración en la causa que en el mismo se instruyo 
ipor el delito de infracción de las leyes sobre inhumaciones, 
í Madrid 44 de Marzo de 4880.==V.® B.*=José Onafé y R u íz .=  
'El actuario, Justo Navarro.
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MAdrid.—H ospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de nueve dias á Juaxi Menendez Fernandez, natural 
de Torres, parroquia de Msrilles, provincia de Oviedo, de £1 
años de edad, ogu&dqf, hijo de Juan y de Teresa, residente en 
esta capital, que habitó en la calle del Calvario, núm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
ápracticar una diligencia judicial en la causa que contra el 
nfismo instruyo por hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y  encargo á todas las Auto
ridades procedan á m  busca y presentación.

Dada en Madrid á 21 de Enero de 1880.=Raf&el Solís 
Liébana.==Licenciado José Ortiz y Martínez.

M á la ga .—A lam ed a.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
m  dicho y por mi Escribanía se sigue expediente ejecuto
rio para el cumplimiento de la sentencia recaída en causa 
seguida contra María Ortiz Aguijar sobre lesiones, en la cual 
se eiicdéntra la requisitoria copiada del tenor siguiente:

«b. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III,Caballero déla ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias, contados desde la insersion de 
e&ta en la G a c e t a  de M a d r id , á María Ortiz Aguijar, natural 
de Monda y de.esta vecindad, casada, de -45 años y sin instruc
ción, cuyas sañas personales, y actual paradero se ignora,para 
que dentro del apreciado término se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á extinguir la condena que se le impuso 
por la Exema. Audiencia de Granada en causa que se le siguió 
sobra lesiones; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar, con arreglo á lo prevenido en las 
leyes compiladas de Enjuiciamiento criminal.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de- 
más-dependientes de policía, judicial procedan á la busca y  cap
tura de la referida María Ortiz Aguilar, y habida que sea dis
pondrán su conducción á; esta cárcel pública, dándome el opor
tuno aviso.

Dada en Málaga á l.9 de Marzo de 1880.—Eduardo Baza- 
mandado de S. S., Juan Duran.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do la presente que firmo en Málaga á 2 de Marzo de 1880.= 
Juan Duran.

D, Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y  distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud del presente se llama á los herederos de Rosa
rio Romero Jsrada, natural de Priego, que fué extraída del 
mar el día 16 de Marzo dé 1879, para qúe éñ el térmirio dé 30 
nías comparezcan ante este Juzgado con los documentos justi- . 
ficativos del derecho que les asista; pues así lo he acordado 
por. auto de esta fecha en las diligencias de abintestato de la , 
misma que estoy instruyendo.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Marzo de 1880.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S* S., Licenciado Mariano 
Aroca.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia éei distrito de la Alameda y por ante mí se * 
sigue dánsa criminal de- oficio contra Carmen Peleohon Blan
co sobre hurto, en la 'cual aparece la siguiente:

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero déla ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito áe la Alameda de esta-ciudad etc.

«Requisitoria—Por virtud de la presente se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á Carmen Pelechen Blanco, 
li&túrai y vecina do la villa de Fuente-de Canto,, que' dice ser 
casada, cen Indalecio García, de 40 á 46 años de edad, la cual 
va acompañada da Francisco Martínez García, natural de Mon- 
tilla, vecino de la villa de.Torra ck Campo, partido judicial de 
Pozo Blanco, en la provincia de Córdoba, casado, quinquillero, 
de 41 años de edad, que también m  dedica á la compra y ven
ta de bestias, teniendo aquella una hija nombrada Isabel Gar
cía Pelechen, de 12 años de edad, áfin de que se presente en 
esta cárcel pública para la práctica de cierta diligencia da re
querimiento en causa que se le instruye sobre hurto; aperci
bid© que de no .verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á las prescripciones de la Compilación de 
leyes de Enjuiciamiento criminal.
ty A l mh-rno tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles nHitares, y muy particularmente á los dependien- ■ 
tes de policía judicial, procedan y hagan proceder á la busca 
y  sajAvr? 'le ia susodicha Carmen Pslechon Blanco, ponién
dola en aúr, cárcel pública á, ¡id disposición y dándome de ello

operíjiu‘no aviso.
: .....Duda ra la ciudad de Málaga á 6 de Marzo de 1880.=Eduar- 
do Bazí>gvu==El Escribano actuarle. Manuel de Veras. Bar*- 
turneo*#

Lo copiado está conforme con su original, á que me-remito.
' Y  aconte, cumpliendo con lo mandado y sirva, para,
insertar c-n k  Gaceta d e  MXdrid, firmo el presente en Málaga 
á 6 de Marzo de 1880.=Manuel de Veras Bartumeo,

D. Manuel Randó y Díaz, Escribano asignado al Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Doy fó que en pieza separada de causa que se sigue por 
ante mí se encuentra la siguiente:

«D. Eduardo B&zaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel ía Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
D. Mariano Ortiz, cuyo segundo apellido, señas y paradero se 
ignora, y resulta era compañero de comercio con D. Juan Es
ter, habitante este último en k  calle de la Bolsa, núm. 12, 
Madrid, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta cárcel pública 
á prestar declaración y responder de los cargos que le resul
tan en causa contra D. Alejandro Noriega y  consortes sobre 
defraudación á la Hacienda y  uso ilegítimo de la máquina de 
marchamar de la Aduana ríe esta capital; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles, militares y depen
dientes del órden judicial procedan á la busca, captura y re
misión á esta cárcel del referido D. Mariano Ortiz, consignán
dolo en ella á disposición de este Juzgado.

Málaga 3 de Marzo de 1880.=Eduardo Bazaga.=Por man
dado de S. S., Manuel Randó y Diaz.»

Es conforme lo inserto con dicha requisitoria, á que me 
remito.

Cumpliendo lo mandado y para que se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , extiendo el presente testimonio que autorizo 
en Málaga á 8 de Marzo de 1880.=Manuel Randó y Diaz.

Málaga.-—Santo Domingo
D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal ó interino 

de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Miguel Escalera, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultar! en 
caüsá que contra el mismo y consortes instruyo sobre robo 
de duelas; apercibido que de nb hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
el citado Miguel Escalera se sirvan disponer su captura y con
ducción con las seguridades convenientes á estas cárceles á mi 
disposición con el expresado objeto.

Dada en Málaga á 28 de Febrero de 1880.=Antonio de 
Agreda y Bartha.=Cárlos Maurici.

M ula .
D. Manue| Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 

esta v ifiadeJ lu ia  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e 

dro Paez deí Amor, de esta vecindad, para que en el término 
de 15 diás, contados desde su publicación, comparezca en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada contra el mis
mo en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones, y á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo y su conducción, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Muía á 10 de Marzo da 1880.-= Manuel Izquierdo 
Bíez.=Por su mandado, José Pantoja y Velez.   Olot

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de O lo i

Per el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, siendo uno de ellos de 32 años de edad, es
tatura regular, pelo negro, llevando bigote negro, gorro encar
nado y pantalón de lana oscuro; el otro de unos 27 años de 
edad, de estatura regular, color moreno y pantalón también 
de lana oscuro, sin que consten otros datos é ignorarse su ac
tual paradero, para que dentro del término de 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la^provincia, so presenten en este 
Juzgado para series recibida declaración y defenderse áe los 
cargos que contra los mismos rujeios resultan en méritos de la 
causa criminal sobre robo de 55 pesetas y un reloj á Narciso 
Flori, vecino de Beuda, el dia 23 de Febrero próximo pasado 
en ©1 sitio denominado Ton del ars\ bajo apercibimiento, en 
caso de incumplimiento, de lo que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial se sirvan dar ks  órdenes 
oportunas para la busca y captura de los expresados sujetos, 
y su conducción con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Olot á 2 de Marzo de 1880.=Félix Arias.=*Ante   Orihuela 
mí, Mariano Bassols.

Por S. E. la Bala de lo enmdnal de la Exorna. Audiencia de 
este distrito se ha de\u U*. \ este Juzgado Ja pieza de respon
sabilidad civil, dü/v?r • * a* la causa reguida contra Jcsá Ri- 
quelme Maestre sobre * ,f-D. * o y lesiones ' su primo Manuel 
Maestre, con la certificación de costas que comprende las par
tidas siguientes;

Mitad de costas procesales en Sala.

A D. Santos Jorreto, Relator Secretario, sesenta y
tres pesetas cincuenta céntimos........................ 63‘50

A  D. Bráulio García, Oficial de Sala, diez y siete
pesetas treinta y nueve céntimos...................... 17‘39

Al portero una peseta oehenta y ocho céntimos.. 188
Al alguacil una peseta sesenta y tres céntimos.. 1‘63
Al recaudador Dualde una peseta cincuenta cén

timos .......     1‘5Q
Y  por la presente, reconocimiento y reparto, 

quince pesetas setenta y cinco c é n t i m o s . 1 5 ‘75

Importan ciento una pesetas setenta y oineo cén
timos..................................................................  101‘65

Costas de defensa.

A  D. Santos Jorreto setenta y una pesetas cin
cuenta céntimos  ............................................ 71 ‘50

A D. Bráulio García diez y nueve pesetas. . . . . . . .  19
A  D. José Viché, Procurador, treinta y tres peseta s. 33

Importan ciento veintitrés pesetas cincuenta cén
timos.................................... .............................  123‘50

\ - - « « n i » ™ - - »

Mitad de costas en primera instancia.

A  D. Antonio Valera, Escribano, ochenta y tres
pesetas treinta y siete céntimos.......................  83‘37

A  D. Julián de Torres, Escribano, una peseta cin
cuenta céntimos...................     1‘50

A l Registrador de la propiedad cuatro pesetas
veinte céntimos................................................... 4‘20

A l alguacil cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos...................................................................  4‘75

Importan noventa y tres pesetas ochenta y dos 
céntimos..............................................................  93‘82

Costas de defensa.

A  D. Antonio Valera, Escribano, catorce pesetas. 14
A  D. Eustaquio Turón, Procurador, diez y ocho 

pesetas............................................................... 18

Importan treinta y  dos pesetas.............................  32

Mitad de las costas en que interesa la Hacienda.

A  lá Secretaria de gobierno sesenta y tres cén
timos.......................................    0'63

Portes de correo, tres pesetas................................  3
Reintegro de 137 fojas, con impuesto de guerra, 

setenta y siete pesetas seis céntimos,................  77‘06

Importan ochenta pesetas sesenta y  nueve cén
timos........................................    80‘69

Y  pára que tenga efecto Ja notificación en forma al refe
rido José Riquelme, y que en el improrogable término de nueve 
dias las haga efectivasvcon las posterior^, bajo apercibimiento 
de proceder á su exacción por la vía de apremio, expido ¡a pre
sente cédula original, que firmo en Qrihueia á 10 de Febrero 
de 1880.=E1 actuario, Antonio Valera. —P

O suna.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y  ct nónico, Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber que por el Juzgado de mi cargo se sigue ca í 
criminal de oficio por hurto de cerdos contra Manuel Vargas 
Nieto, alias Colegiales, natural y vecino de Villanueva de San 
Juan, soltero, de 27 años, cujas señas personales son: estatura 
alta, poca barba, pelo rubio y color blanco; y no habiendo sido 
encontrado al proceder á su detención é ignorándose su paga
dero, he acordado en dicha causa llamarle por requisitorias 
para que dentro del término do 10 dias, contados desde el si
guiente á la Inserción de asta en ia G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de este partido á contestar los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento deque si no ic efectúa será de
clarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que haya lagar.

A  la vez encargo á las Autoridades y policía judicial la 
captura de dicho procesado y sú remisión á la mencióncMa 
cárcel.

Dado en Osuira á 6 de Marzo de 1880.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Francisco Ledesma..

P ra vin.

D. Bonifac/io Villaron, Juez municipal de este término y 
accidental de primera instancia dé esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
faela, Marín y Delílna Alonso, álias las Valentonas, vecinas 
del lugar úe los Oavosf parroquia de S*T»tki¿é8, ele este Con
cejo, sin 'que consten sus miim perdónalos, para que compa
rezcan en  este Juzgado dentro del término de 15 dias á fin da 
prestar declaración en la causa, que contra, las mismas se si
gue sobre hurto de leñas á D. José Menendez Pesqueiro, áe la 
mism a vecindad de los Oavos; bajo apercibimiento que ci¿ no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar» declarando]hs 
rebeldes.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Auto * w ' y 
«gentes de la policía judicial precedan ó ‘o h „ *>ura
délas mismas,'deteniéndolas y remitió M h • * ne k  - d - 

| Dada en ia villa de Pravia y Mar/c 9 IBM).--Do •.
Villaron.=De órdeh de S. S., Fernando Suarez-Arrojas;



2 9 0  5 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid. =Núm. 124.

D. Bonifacio Villaron, Juez municipal de este término, y 
Aciden WI de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
faela Mark y Delfma Alonso, alias las Valentonas, veeinas de 
los Cavos, parroquia-de Santianós, de este Concejo, cuyas señas 
personales no constan, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial déla provin
cia y-en la Gaohta. b e  M ad rid , ¿ fin de prestar declaración en 
la causa que c o n t r a  las mismas se sigue sobre hurto de habas, 
mhiz y  patatas -en una finca de Ramón S. Pedro, vecino de 
JSantianés; b ajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, declarándolas rebeldes.

Al propio -tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de las mismas, deteniéndolas y remitiéndolas á este Juzgado.

Dada en la villa de Pravia á 9 de Marzo de 188ü.=Licen- 
ciado Bonifacio Villaron.=Be orden de S. S., Fernando Suá
rez Arroj as.

D. Bonifacio Villaron , Juez municipal de este término, y 
accidental de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Del
fín». Alonso, ¿ lias la Valentona, vecina de los Cavos, parroquia 
de Santianós, de este Concejo, cuyas señas particulares no 
constan, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de Ja provincia y en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , a  íin de prestar declaración en la causa 
que contra la misma se sigue sobre hurto de manzanas á Joa
quina López, vecina del pueblo de los Cavos; bajo apercibi
miento qu ; de no hacerlo Je parará el perjuicio que haya 
lugar, decorándola rebelde.......................

Al propio tiempo encargo á la* Autoridades y agentes de 
la poliek judicial procedan á la busca y captura de la misma, 
deteniéndola y remitiéndola ó este Juzgado.

Dada tm k  villa de Pravia á 9 de Marzo de d880.=»Licen- 
■dado Bonifacio Villaron.=De órden .de S. S., Fernando Suá
rez Arrojas.

F o n d a .
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

; Manuel Varela Moreno) hijo de D. Francisco y Doña Cayeta
n a , natural y vecino de esta ciudad, soltero, estudiante, de 23 
años, con instrucción, para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desda la inserción de esta requisitoria en la G aceta  

ry Boletín oficial, comparezca enseste Juzgado para que se le 
•notifique la sentencia firmé recaída en causa que se le ha se
guido sobre rapto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
1 iodos los Sre.?. Jueces de primera instancia, municipal y agen- 
t es de policía judicial precedan á su captura y conducción á 
li i cárcel de este partido.

Dadá en la ciudad de Ronda á 10 de Marzo de 1880.=Juan 
A; ragonés,=Por su mandado, Antonio Morales Rios.

 ̂ S a n  H o q u e .

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
estt ‘.partido.

1 ^or la presente requisitoria cito, llamojy emplazo á Rafael 
Mar* selina González Marin, de 23 años de edad, soltero, jorna
lero, natural y veeido de Asnate, para que en el término de 
nuev» i d ía s, & con tar  desde su inserción en la Ga c e t a , se pre
sente en este Juzgado para que se le notifique la sentencia 
dictad a en la  causa que con otros se instruye, por contrabando.

A la  vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
v  militares, Guardia civil y agentes de orden público se sir
van proceder á la detención y remisión á esta cárcel de dicho 
procesado, si en el acto no prestara fianza de 1.000 pesetas, de 
comparecer por sí mismo en el Juzgado.

San Roque 9 de Marzo de 1880.=Josá Manuel de ViHena,=*= 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

ToSosa.j

En la causa criminal que en este Juzga do Ise sigue por in
cendio en los montes de Aureta se ha acordado se cite ó se 
llame per célula ¿ Doña Micaela Ostolaza, vecina que fué de 
Aureta y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente á este Juzgad'o á prestar una 
declaración.

Toloh-a de Marzo de 1880.—Angel Asuero.>—Por su man
dado, Basilio Azcona.

■'Palencia.—S a n  V ic e n te .

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
do San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto hago saber que en los autos que 
penden en Juzgado á instancia de Doña Dolores Cases 
Domenech sobre declaración de heredera en octavo £,*r&do de 
consanguinidad civ il de D. Onofre Salelles Xaló, hijo de D. Ono- 
fre y Doña Ra íaeia, que falleció en esta ciudad el 6 de Enero 
de 1789, he acop iado se cite y llame por segunda y última vez 
á todos los que gs crean parientes de dicho D. Onofre Salelles 
& fin de que dentro del término de 20 dias, á contar desdo la  
inserción del presante en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presenten 
en este Juzgado á usar de su derecho, y deducir la acción que 
crean con veníante; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 9 da Marzo de 188(WPedro María 
Orta—Vicente Brnchez. —P

Z a r a g o z a .—S a n  P a b lo .
En la causa criminal que se sigua en este Juzgado contra 

Antonio Camón y Herrero, álias Tachuela, natural y vecino 
de Palencia, viudo, herrero, de 68 años de edad, en 15 de Enero 
último se publicó por el Juzgado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo que debo condenar como condeno á Antonio Camón 
y Herrero, álias Tachuela, á la pena de seis años de presidio 
correccional, suspensión de todo cargo púbiieo, profesión, 
oficio y derecho de sufragio, é indemnización de 5 pesetas 50 
céntimos á Juan Pablo Ramón ó Andrés Santin, debiendo su
frir, caso de insolvencia, un dia de detención por cada 5 pese
tas por via de responsabilidad personal subsidiaria, y al pago 
de la mitad de las costas procesales; y que debo absolver, como 
libremente absuelvo, á Hilario Merino y Beneyte por no estar 
justificada su participación en el expresado delito; declarando 
de oficio la otra mitad de costas del proceso: entréguese á Juan 
Pablo B&ronel el trozo de estameña que existe en poder del 
actuario.

Y por esta mi sentencia definitiva, que se consulte con la 
causa original en la Sala de lo criminal de esta Audiencia, pré- 
via citación y emplazamiento da las partes por término de 10 
dias y nombramiento en el acto de defensores por los procesa
dos, así lo pronuncio, mando y firmo.=Antonio María Camps.»

En su virtud, no habiendo sido habido el Antonio Camón y 
Herrero, se libra esta cédula de notificación y emplazamiento 
y citación del mismo acordada en el dia de hoy.

Y para que se publique en la Gaceta  de Ma d r id ,| firmo el 
presente en Zaragoza á 4 de Marzo de 1880.=Escribano, Li
cenciado Camilo Torras.

En causa criminal contra Custodio Cebolla y Domínguez i  
sobre lesiones á Felipe Deza, por la Audiencia del distrito 1 
en 5 de Diciembre último se dictó sentencia ejecutoria, que 
entre otras cosas dice: i

«Sres. Fuentes, Morales, Arruche.—Fallamos que debemos 
declarar y declaramos que el hecho dej&utos estimado probado 
constituye un delito de lesiones ménos graves, del cual es res
ponsable en concepto de autor, sin quesea de apreciar circuns
tancia alguna atenuante, pero sí la agravante de. reincidencia, 
el penado Custodio Cebolla y Domínguez, al que en su virtud 
debemos condenar y condenamos á la pena de cuatro meses 
y un dia de arresto mayor, accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiempo, á 
que abone á Felipe Deza 25 pesetas en concepto de indemniza
ción de perjuicios, sufriendo, en caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria correspondiente, y al pago de las costas procesales.

En cuyos términos confirmamos la sentencia consultada, y  
aprobamos el auto declaración de insolvencia que también jge 
consulta.

Por la presente, asi lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Antonio do la Cuesta.=Angel Morales.^ Felipe Anto
nio de Arruche.=Valentín Fuentes Lopez.=Josó LJacer.»

Y para que sirva de notificación á Felipe Deza, [que no ha 
sido habido en esta ciudad, en la que habitó, libro esta cédula 
para su inserción en la Ga c eta  de  Ma d r id , firmo la presente 
en Zaragoza á 10 de Marzo de 1 8 8 0 .» Licenciado Camilo 
Torres. .

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento de Madrid
De los partes remitidos por la Administrados principal de .Mats~ 

xs7m públicos, intervención del Mercado de granos y visita genera]
i :  p o lic ía  urban*, resultan ser los precios de los artículos d e  c o i-
í-tTfAü cía q! ója de ’ averíos siguientes:

Carne de vaca, do 1 34 á 1*45 pesetas el kilógramo. •
Idem de canora, - i *44 pesetas el kilógramo. 
ídem do cordero» áA *44 pesetas el kilógramo,
:íü‘;A¥,q ¡xñop. ds 3 8 á 18‘50 U  «ir roba; de i  U

hm, y  M í A2 á dkiiógr&mo,
■¡ luí iiiri; do 22*50 á 82‘50p©gtó£ k  arroba; dt •!*§! £ 4‘78 JrRi- 

bra, y do r7 ; 3*1*6 >Pógr*mo.
das <U Miras, A" *‘38 á 0*47 pmt**, y de 6*41 á 't-51 al Mió-

■■■ Íí/V.Cí.
k -rv a to iu  1*50 ¿4 7*SI posata* Li «rofc-ar.de* á 6*74 la !i~

, : , , y  d: AA*; '¡ %& oí kilogramo
d* 6 4 8*50 pegatas U arroba; ás -**21. á l'IT la libra,

kvxo::, do !v á % ,i 1^7 U  libra, y de

tr 6 á 7 í.rrcl?s.: á I® libir í̂ %
• .íiVRAf

fiarboi. de á 3 ‘Tipeáetas U. arroba, y  á 0*48 el kiló
gramo.

ídem irá&or&l, do I á la irrobfe, yá  el kilógramo.
Cok, de Q'M á §*87 posetss k  «.rreba, y  á 0*09 él kilógramo,
kbou , d o k  á íS pos-oto k  arrobo; do 0‘50 á $‘80 k  librs, v de 

al kilógraAo.
N o ta  .—Meses degolladas m  el dia de ayer .— Vacas, -17S.«~Car ñ e 

ros, 44.—Corderos, 927.—Terneras,. 90.—Total, 4.239.
Su' peso m. kilógraraos... . .  47.9o0‘500.

C pt.rU 'rzmitv;,? ¿orla A&mimsPru>cion j^ m c ip a l d i Qmm*» 
*¿m ltm  ser lo? productor m

swÁ** ?.■ í ia  H gnim test

'’DMTOfs 3>K SECAííDACaOtf, PtS, CétlU. PUKTOS m  K»CAUJ)ACUOIf. Pi$ Cént!.

Toledo. 1.374*68 ' C i u d a d - R e a b . 1.030*62
Segovia- o . ,  613 08 Pozos de hielo interv. »
doyte..-,.. o     ............  3.« 80*74 fábrica de k'as, cok y
Bilbao..    843*88 residuos.    ......... 1 »
Aragón  516*62 Makderos? v 4 3.548‘60
f  aiencia.. . . . . . . . . . . . .  2.377*56 _
.M e d io d ía ,... ,, .    12.U8f24
C o rreo s....... . . . . . . . .  34*94 Y o ta í,. .  . „ .. w 87.665*63

   ̂      ̂    • ____

Lo qus s's anuncia al público par? su shnoemneaíc?»
Jáadrid % de Mayo de 4 880.

Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 2  de Mayo de 1880.

¡¡TEMPERATURA I 
ALTURA Ir aíre j

i
i _

HORAS, del barómetro!
reducida 

£ 0o y en 1 
íailímetros. r

¡ TERMOMETRO [
y elpe del viento,

hstadq

del eíelt.
seca. humede-f 

cido. |

6 de la m.
9 de la m . 

41 del dia..
8 de la t . . 
6 de l a t , .
9 de la n ..

65975 ¡ 
699 14 ¡| 
697 82 ti 
696*59 
696 16 |  
696*8 A P

1
6*4

122
4 6-5 
40*9 

¡ 4 0*8 
¡ 9*4

5*2 
9*5 

44*6 
8*4 (
8*3
7*4 l

N .E ..
N. N. E. 
E. S .E . 
N. N. O. 
N. E . . .
E. N.E

Brisa. c 
Idem ..  
Calma.. 
Viento. 
Brisa.. 
¡Calma,

Casi cub.°. 
Casi desp.* 
Nuboso. 
Cubierto. 

¡Nuboso. 
«Idem.

I'emner atara máxima del aire. á la sombra.... 48*8
ídem mínima de id . , 

Diferencia
4*9 

43 9
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierrac 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . .  „ . . . . . . .

Diferencia..............................................

28*3
52*9
24*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. 0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observto r io  de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Mayo de 1880,

LOCALIDADES.

ALTURA 
f fearométrí” 
1 ca á 6o y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TEMPE-
ratnra 

en grados 
cente

simales.

i)IBEC- 

cíon del 
viento.

FUERZA
del

viento.

ESTADO
m

«i ele,

KSTABO 
de le »ar

S. Sebastian.
Bilbao..........
Oviedo..........
Coruña (7 h.). 
Santiago —

755‘9 
757*1 
7o<S*3 
7560 
757 0

40*2
44*0
9*5 

44*6 
! 4 0*8

N. O ...  
N. O ...
N..........
E. N. E. 
N .E .. .

Calma, 
Brisa.. 
Idem ..  
Y .• fte . 
Brisa..

Lloviendo 
Casi cub/V 
Cubierto., 
‘dem. 
Nuboso. . .

Traaq.1
*

. »
Rizada.

*

Oporto (7 h.). 
Lisboa (7 h.). 
Badajoz . . .

756*5 
757 0 
753*9

47*0 
12 5 
.470

N . E . . .  
E.N. E. 
;N. E. .

Calma, 
Brisa..  

»

Ais. nubes. 
Despejado, 
Cubierto., ;

Tranq.*
Idem.

j»

S.Fern.(7 h.). 
Sevilla ... . . .
Tarifa..........
Granada.. . .

756 t
764*5 ?
754*0
754*9

42*9 
45*0 
45*6 
4 2*0

E. . . .  
S. E . . ,  
N. O ...  
S. O ..

Brisa. .  
Calma.
Brisa. .  
Calma.

Idem
N u boso ... 
íd em . . . . .  
Cubierto.,

A. agit*
»

Rizada.
*

Cartagena...
Alicante........
Murcia..........
V alencia. . . .  
Palma . . . . . .

758 9 
755*5 

■754*4 
756*0 

' 754*9

44*1
486
46 1 
17*4
4 6* 6

N . E . . .  
N .E .. .  
N.  E . . .  
N. E . . .  
N.  E . . .  
S . . . . . .

B risa..  
B.* fte. 
Brisa. .  
Idem ..  
Id em .. 
Viento.

C.V lluvia
Cubierto» ,¡ 
C.°, lluvia. 
Despejado.
/̂ n hiorfñ

Oleaje.
Idem.

»

Tranq.*
Oleaje,Barcelona... 754*.a 46*6 Nuboso

Teruel.........
Zaragoza.... 
S e r ia .. . . . . .
Burgos........
Valladolid... 
Salamanca..

754*5

754*4
756*1

755*1

9*3

7*4
7*0

8*8

N.. n. . -

N ............
N . E . . .

E . . . . . .

Brisa..

Idem ..  
Idem. .

Idem . .

Cubierto..

Nuboso. . .  
Idem . . . . .

Despejado.

»

»

Madrid........
Escorial........
Ciudad-Real.

755*6
758*6
758*1

42*2
9*2

40*6

N.N. E. 
N .E .. .
S ..........

Idem . .  
Calma. 
B risa. .

Casi desp.® 
Cubierto, r 
Nnbnsn__

»

9
Albacete___ 757*4 40*5 N ......... Id em .. [Nubes, . . . V

Birecoion general d® Correos y  Telégrafos.' l
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba. Cuenca, Gra

nada, Huelva, León, Lérida, Paima, San Sebastian, Santander, Sego
via, Soria, Teruel, Toledo y  Zamora.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión pública hoy lunes, á la nueve de la noche, contes
tando el Sr. Benito á los impugnadores de su Memoria.

A nuncios.

MES DE MAYO CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
“  por María de la Peña: segunda edición. Véndese ai precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

La Invención de la Santa Cruz, y San Alejandro, m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Oompañía italiana,)—A las 
ocho y media.—Turno %°—El suicidio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medís.—Turnó im?- 
par.—Primera parte,—Entre m i mujer y  él negro.—Baile.

A las diez y  media.—Segunda parte.—Un almuerzo para  
dos—Con paz y ventura.—BeMe—La isla de San Balandrán.

TEATRO DE LA ALHAMBRA,—A las imB e.—Escurrir 
el bulto.—Hasta mañana—La función de mi pueblo.

TEATRO DE VART EDADES.— A las nueve,—"Lós pa
vos reales.—Un jóven simpático.—Lola y  Pepitó.

TEATRO MARTIN.—A las nuevo—La carcajada,—¡PatrM

r m \ W  AA RACIONAL. u "


